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CAPITULO I 

Descripción del proyecto ASOPROCA. 

1.1 Introducción. 

El presente documento constituye una Declaración de Impacto Ambiental mediante las 
fichas para el Cumplimiento Ambiental del proyecto Operación Centro de Acopio de 
Agregados Automatizado, ASOPROCA. El proyecto se ha registrado con el Código 
S01-23-0760, a solicitud de Asociación de Propietarios de Camiones de Volteos de 
la Provincia Monseñor Nouel / Ambrosio Reyes Jiménez, promotores y/o 
representantes del mismo, de acuerdo con la guía de los términos de referencia TdR, 
emitido por el Ministerio de Medio Ambiente y el Reglamento del Sistema de Permisos 
y Licencias Ambientales con el objetivo de cumplir con lo establecido por la Ley 64-00, 
para el otorgamiento del Permiso Ambiental.  

El proyecto Operación Centro de Acopio de Agregados Automatizado, 
ASOPROCA, consiste en la operación de un centro de acopio de agregados 
automatizados, el cual se dedica a la compra de materiales para la construcción, para 
luego ser clasificado por una maquina Zaranda-Lavadora automatizada PowerScreem 
y posteriormente comercialización de agregados (Arena, Graba, Gravilla y otros. 
Ubicado en una extensión superficial de 23.559.00 m2, y un área de construcción de 
168.57 m². 

1.2. Datos Generales de la instalación 

Denominación social: Asociación de Propietarios de Camiones de Volteos de la 

Provincia Monseñor Nouel. 
Nombre Comercial: Operación Centro de Acopio de Agregados Automatizado, 

ASOPROCA. 
RNC No.: 430054992 
Promotor: Ambrosio Reyes Jiménez  
Teléfono: 809-551-9943 / 809-710-1177  
E-mail: gdlr1791@gmail.com 

Inversión: RD$35,721.000.00 

mailto:gdlr1791@gmail.com
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1.3 Ubicación del proyecto Operación Centro de Acopio de Agregados 
Automatizado, ASOPROCA. 

El proyecto se encuentra ubicado en la Autopista Duarte Vieja Núm. 118, Paraje La 
Privada, municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel. Título de propiedad a favor de 
Eugenio Reyes Jiménez certificado núm. 175, parcela núm. 141, distrito catastral núm. 
2, con una extensión de 14 tareas, equivalente a 23,559.00 m2. Específicamente en el 
ámbito de las coordenadas geográficas UTM 19 Q: 

Núm.  X  Y  Núm.  X  Y  
1  353807.54  2093745.14  15  353523.08  2093606.94  
2  353733.37  2093715.36  16  353526.72  2093597.94  
3  353688.43  2093698.21  17  353533.04  2093557.68  
4  353663.43  2093688.67  18  353574.79  2093568.20  
5  353646.49  2093681.50  19  353607.73  2093576.86  
6  353625.47  2093673.08  20  353641.44  2093585.62  
7  353590.49  2093660.42  21  353676.54  2093593.11  
8  353578.71  2093655.85  22  353726.34  2093612.03  
9  353579.46  2093653.96  23  353752.72  2093630.48  
10  353568.89  2093648.79  24  353773.62  2093677.19  
11  353547.79  2093641.90  25  353769.72  2093683.48  
12  353534.56  2093636.11  26  353786.26  2093705.57  
13  353532.82  2093638.52  27  353798.48  2093719.77  
14  353511.64  2093631.32  28  353810.96  2093734.74  
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Ubicación del proyecto 

1.4 Objetivo del proyecto. 

El objetivo principal de este proyecto es contribuir al sector construcción, aportando un 
componente muy importante como lo es el denominado Agregado (materiales para la 
construcción). De la misma manera obtener recursos económicos de la forma más 
correcta, así como también, dinamizar la mermada economía de la zona, aportando 
empleomanía. 

Objetivos específicos 

• Aporta notablemente al sector construcción, para tratar de abaratar el costo de 

inversión en las infraestructuras. 

• Disminuir la falta de empleo de la zona. 

• Hacer un aporte a la economía del entorno. 

• Agilizar las construcciones de la zona aledaña al proyecto, ya que no tendrían 

que desplazarse a larga distancia para obtener estos componentes (Materiales 

para la construcción). 
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• Mitigar la pobreza de la comunidad aledaña al proyecto 

Justificación 

La ejecución de este proyecto se fundamenta en el propósito de disminuir o abaratar 
los costos de materiales de construcción (Arena, Graba, Gravilla y otros) de la 
comunidad, ya que los moradores no tendrán que desplazarse al centro de la ciudad 
para adquirir este componente vital en construcciones de infraestructuras 
(Edificaciones, viviendas, pared perimetral y otros). 

En ese mismo orden, este proyecto vendrá a mitigar la falta de empleo en la 
comunidad. Por último y no menos importante, es la obtención de capital para mi 
familia, haciéndolo acorde con lo que establecen las leyes comerciales vigente de la 
República dominicana. 

1.5 Tiempo de operación de la empresa 

El proyecto Operación Centro de Acopio de Agregados Automatizado, 
ASOPROCA inició sus operaciones en el año 2010, o sea, 15 años operando. 

1.6 Cantidad de empleados, turnos y horario de trabajo. 

ASOPROCA cuenta con 30 empleados directos e indirectos y laboran en un solo turno 
de trabajo, en el horario de 8:00 am a 6:00 pm, de lunes a viernes y sábado de 8:00 
am a 2:00 pm. 

1.7 Descripción detallada del proyecto y sus componentes. 

El proyecto Operación Centro de Acopio de Agregados Automatizado, ASOPROCA, 
consiste en la operación de un centro de acopio de agregados automatizados, el cual 
se dedica a la compra de materiales para la construcción, para luego ser clasificado 
por una maquina Zaranda-Lavadora automatizada PowerScreem y posteriormente 
comercialización de agregados (Arena, Graba, Gravilla y otros. Ubicado en una 
extensión superficial de 23,559.00 m2, y un área de construcción de 168.57 m². 

El proyecto cuenta con las siguientes áreas: 

• Área de Oficina,  

• Baños hombres/mujeres, 
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• Area donde se encuentra maquina Zaranda-Lavadora automatizada 

PowerScreem,  

• Area donde se encuentran las dos (2) lagunas de decantación, 

• Area de acopio de materia prima y producto terminado,  

• Area de generador eléctrico,  

• Garita de seguridad,  

• Taller de mantenimiento,  

• Depósito de combustible, y  

• Área de parqueo. 

Componentes de la Zaranda-Lavadora automatizada PowerScreem.  

La zaranda-lavadora automatizada típicamente incluye componentes como una tolva 
de carga, un sistema de vibración para clasificar materiales, boquillas de lavado a 
presión, sistemas de filtración y recirculación de agua, y un sistema de secado o 
escurrido. Además, puede contar con un sistema de control para automatizar los ciclos 
de lavado y clasificación.  

Componentes principales 

Tolva de carga: Recibe el material que será procesado.  

Sistema de cribado o zarandeo: Utiliza mallas o tamices para separar materiales por 
tamaño, gracias a un sistema de vibración que puede ser lineal, circular o elíptico.  

Sistema de lavado a presión: Cuenta con boquillas que rocían agua a presión para 
limpiar el material, a menudo con agua recirculada o tratada químicamente.  

Sistema de filtración y recirculación de agua: Permite la reutilización del agua de 
lavado, reduciendo el consumo y la descarga de aguas residuales.  

Sistema de secado o escurrido: Puede incluir bandas transportadoras, rodillos o 
sistemas de aire para eliminar el exceso de humedad del material lavado.  

Sistema de control: Automatiza los ciclos de lavado, cribado y secado, permitiendo la 
operación sin intervención continua.  
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Estructura y carcasa: Un marco robusto que soporta todos los componentes y protege 
el equipo.  

Sistema de descarga: Para la salida del material limpio y de los residuos separados.  

Sensores y dispositivos de seguridad: Para monitorear el proceso y garantizar un 
funcionamiento seguro.  

Funcionamiento de la Zaranda-Lavadora automatizada PowerScreem.  

La zaranda-lavadora automatizada combina las funciones de una zaranda (separación 
por tamaño de partículas) y una lavadora (limpieza con agua) en un solo sistema 
automatizado. Funciona separando los materiales por tamaño a través de una serie de 
tamices en movimiento y, al mismo tiempo, los lava para eliminar impurezas y 
partículas finas.  

Proceso de funcionamiento 

1. Alimentación y clasificación: 

El material a procesar se alimenta a la zaranda, donde pasa a través de una serie de 
tamices con diferentes tamaños de malla.  

2. Separación por tamaño: 

Los materiales más grandes que la malla de un tamiz no pueden pasar, se desplazan 
hacia abajo y son descargados por un extremo. Los materiales más pequeños que 
pasan a través de la malla caen al siguiente nivel de tamizado, repitiéndose el proceso 
hasta alcanzar la separación deseada por tamaño.  

3. Lavado: 

Durante el proceso de separación, se introduce agua a presión en la zaranda, que 
ayuda a lavar los materiales, eliminando partículas finas, suciedad y otros 
contaminantes.  

4. Descarga: 
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Los materiales clasificados se descargan por separado, ya sea a través de diferentes 
conductos o bandas transportadoras, mientras que el agua sucia se elimina por un 
sistema de desagüe.  

5. Control y automatización: 

Controles automatizados que permiten ajustar la velocidad de la zaranda, la cantidad 
de agua utilizada y otros parámetros para optimizar el proceso de limpieza y 
clasificación según las necesidades específicas del material.  

1.8 Materia Prima utilizada en el proceso de producción. 

La materia prima utilizada para la obtención del producto terminado es el material en 
bruto (gravo arenoso).  

1.9 Procedencia de la materia prima 

El material en bruto (gravo arenosos) utilizado en el proceso de producción es 
comprado a la empresa Mafepro Power Screen, la cual cuenta con el Permiso 
Ambiental No. 4137-21, para la realización de esas actividades. (anexo permiso 
ambiental). 

1.10 Consumo de la materia prima y producción del producto terminado 

Para proceso de producción mediante la clasificación de los materiales a través de 
Zaranda-lavadora automatizada son utilizados 5,000 m3 mensuales de material en 
bruto y se obtienen los siguientes productos terminados: 

• Arena, 

• Grava de ½ a ¾, 

• Gravilla de ¼ a ½, y 

• Otros 

1.11 Equipos y maquinarias 

ASOPROCA, para llevar a cabo sus actividades, cuenta con los equipos y 
maquinarias siguientes: 
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• Lavadora Automatizada PowerScreem 1800, Marca Supertrak, Año 2005 

• Camión Marca Sinotruk, Placa S020814, Año 2023 

• Camión Marca Sinotruk, Placa S020813, Año 2023 

• Camión Marca Kenworth, Placa L359991, Año 2008 

• Camión Marca Kenworth, Placa S001224, Año 2007 

• Camión Marca Kenworth Placa S001223 Año 2007 

• Camión Marca Kenworth Placa L356567, Año 2007 

• Camión Marca Wester Star, Placa S018889, Año 2005 

• Camión Marca Freightliner, Placa S020411, Año 2005 

• Camión Marca Kenworth, Placa L340149, Año 2004 

• Camión Marca Kenworth, Placa L179773, Año 2001 

• Retroexcavadora 330, Marca CATERPILAR, Año 2016 

• Cargador Frontal (Pala) 938, Marca CATERPILAR, Año 2007 

• Cargador Frontal (Pala) 966, Marca CATERPILAR, Año 2002 

1.12 Descripción de proceso de producción del producto terminado 

El proceso de producción se inicia de la manera siguiente: 

• Compra de materiales en bruto (Gravo Arenoso)  

• Transporte de los materiales al depósito, 

• Los materiales son transportados al depósito. 

• Clasificación de los materiales utilizando una Zaranda-lavadora automatizada. 

• Transporte del material clasificado al área de producto terminado, listo para 

salida. 

• Distribución y/o comercialización del producto terminado en toda la Provincia 

1.13 Servicios Básicos 

Agua potable  
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El agua es suministrada por el Instituto Nacional de Agua Potable y Alcantarillado, 
(INAPA) y almacenada en una cisterna de 5,000 galones y tinaco de 300 galones, 
siendo el consumo de agua de 100 galones/día. Además, cuando es necesario se 
compran camiones de agua. 

Aguas residuales  

Las aguas residuales generadas provienen de los baños, las cuales son tratadas 
mediante pozo séptico y filtrante y luego del tratamiento, descargadas al subsuelo, con 
una generación estimada de 75 galones/día.  

El agua de las tinas de decantación no se considera residuales, ya que son 
reutilizadas en el proceso. El proceso de producción no genera aguas residuales 
industriales.  

Sistema de tratamiento de las aguas residuales 

El sistema séptico completo se compone de cuatro (4) etapas: 

• Pre-tratamiento: manejo del afluente y trampa de grasa 

• Tratamiento: Tanque séptico 

• Post-tratamiento: El filtro anaeróbico de flujo ascendente (FAFA) 

• Disposición del agua efluente: Para riego, campo de infiltración, pozo de 

absorción o a una corriente de agua. 

Pre-tratamiento 

Manejo del agua afluente: Los ácidos, químicos, excedentes de fumigación, gasolina, 
aceites, tiner, etc. matan las bacterias las cuales son necesarias para el proceso de 
biodegradación. Los productos de higiene femenina, el papel y los materiales no 
biodegradables afectan el tanque séptico y pueden taponar la tubería y/o el FAFA. Se 
debe evitar la entrada de aguas lluvias, arenas o tierra al sistema. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas es un pequeño tanque plástico con entrada y 
salida de 2” y con accesorios dispuestos en tal forma que las grasas queden retenidas 
en la superficie por ser más livianas que el agua, evitando así que pasen al tanque 
séptico.  
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Tratamiento: tanque séptico 

El tanque séptico es un recipiente o cámara cerrada en donde se depositan 
temporalmente las aguas negras provenientes de las actividades de la empresa. Su 
tamaño, su forma y la disposición de los tubos de entrada y salida están diseñados 
para que las aguas negras permanezcan en el tanque un mínimo de 24 horas con el 
fin de que se efectúen procesos bioquímicos y físicos mediante los cuales las 
bacterias anaerobias contenidas en las aguas negras, descompongan la materia 
orgánica convirtiéndola en gases, líquidos y sólidos que se separan dentro del tanque 
séptico por procesos físicos, de sedimentación y flotación formando tres capas bien 
definidas: 

• Una capa de lodo en el fondo 

• Una capa flotante de natas en la superficie 

• Una capa intermedia líquida que es la que fluye hacia afuera en la medida en 

que entran las aguas negras. 

Post-Tratamiento: filtro anaerobio de flujo ascendente FAFA 

El tratamiento de las aguas residuales en el tanque séptico es básicamente una 
separación de líquidos y sólidos por lo cual solo alcanza una eficiencia entre el 20% y 
40%. Por lo tanto, es necesario hacerle un post – tratamiento a las aguas residuales 
con el fin de alcanzar las condiciones requeridas para poder disponer del efluente 
apropiadamente.  

Esto se logra a través del filtro anaerobio de flujo ascendente (FAFA) que consiste en 
un tanque con falso fondo. Sobre este se deposita un material filtrante para que sobre 
él se adhieran bacterias anaerobias cuya función es efectuar un filtrado biológico 
eliminando la mayor parte de la materia orgánica residual. La fase líquida proveniente 
del tanque séptico se direcciona hacia el fondo del FAFA ascendiendo luego 
lentamente a través del material filtrante saliendo hacia el exterior por la parte alta del 
FAFA. El efluente finalmente queda en condiciones de ser vertido en un campo para 
riego de plantas, campos de infiltración, pozos de absorción o para ser depositado en 
alguna fuente de agua.  
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Flujograma del sistema de tratamiento 

 

Energía eléctrica  

La energía eléctrica del proyecto es suplida por DENORTE y un (1) generador 
eléctrico de 100kg. El combustible utilizado será suplido por una estación de 
combatible local. El mantenimiento será realizado cada 150 horas y monitoreo de 
gases cada 6 meses. El consumo de energía eléctrica es de 12,500 kwh/mensual. 

Residuos Sólidos  

La recolección de los residuos y su disposición se realiza según los procedimientos 
internos de la empresa y en cumplimiento a las normas ambientales que rigen el 
sector. Los residuos se clasifican en un área preparada en tanques (con sus fundas) 
hasta su disposición final, a través del ayuntamiento local. 

Residuos oleosos 

Los residuos oleosos provenientes del mantenimiento del generador eléctrico, son 
almacenados en tanques con su tapa temporalmente y retirados mediante gestor 
autorizado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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1.14 Sistema de Seguridad  

La empresa se mantiene muy pendiente a las necesidades de su personal, es por eso 
que cuenta con su programa de seguridad y salud en el trabajo en cumplimiento al 
Reglamento 522-06 sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, y también, los 
colaboradores en la planta cuentan con su equipo de protección personal adecuado 
para cada tarea. 

La empresa cuenta con las siguientes características en lo que respecta a la seguridad 
en casos de emergencias:  

• Señalizaciones de salidas de emergencia.  

• Extinguidores ubicados en área estratégica de trabajo, tipo CO2 y ABC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.15 Control de plagas 

El proyecto recibe el servicio de fumigación a través de un gestor autorizado por el 
Ministerio de Medio Ambiente, en el servicio prestado esta la fumigación interior y 
exterior y tratamientos especiales en caso de ser requeridos. 

Frecuencia de fumigaciones: Se hacen las fumigaciones mensualmente para controlar 
la multiplicación de vectores en las diferentes áreas. De igual manera se fumiga las 
áreas verdes (exteriores). 
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1.16 Costo de inversión. 

El proyecto tendrá una inversión total de RD$ 35,721,000.00.  

1.17 Análisis de riesgo y Plan de Contingencia contra Incendio, Sismos, 
Huracanes, Terremotos, entre otros, del proyecto ASOPROCA. 

La posición de la República Dominicana en la región del Caribe la hace vulnerable al 
azote de huracanes y tormentas extremas que producen regularmente pérdidas 
humanas y daños económicos de consideración. Por otra parte, la configuración 
morfológica, la estructura tectónica con respecto a las placas continentales y las 
condiciones insulares del país, establecen un criterio para las afectaciones por 
amenazas de sismos, inundaciones y ocurrencia de movimientos de masas en laderas 
de montañas, entre otras. 

Muchos años de experiencia de las instituciones del Estado, además de los avances 
de otros países de la región del Caribe en la atenuación del efecto de estas 
amenazas, ha permitido establecer lineamientos para un desarrollo eficaz de la 
prevención y de las estrategias, convertidos en Planes de Contingencias, obligatorios 
para los nuevos proyectos y muy acorde a las características naturales de la zona de 
emplazamiento. 

Análisis de Riesgo  

El riesgo presenta básicamente dos componentes:  

La amenaza o probabilidad de ocurrencia de una eventualidad natural catastrófica 
(inundaciones, huracanes, sismos, etc.) o una contingencia.  

La vulnerabilidad que presenta el área en cuestión ante el riesgo. Dicha vulnerabilidad 
responde a dos factores:    

• La sensibilidad ambiental natural y  
• Las condiciones humanas que se presentan en el sitio (uso y manejo de los 

recursos naturales, asentamientos humanos espontáneos, condiciones 
tecnológicas, estructurales y de información para manejar el riesgo, entre otros).  

Para el análisis de riesgo se analizan:  
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• El factor de riesgo;  

• La condición de riesgo;  

• El lugar de origen;  

• El área de afectación. 

A continuación, se dan algunos conceptos básicos para comprender el tema de 
Prevención de Riesgos y disminución de la vulnerabilidad del área del proyecto y su 
zona de influencia.  

Amenaza (A): se denomina amenaza a la probabilidad de que un fenómeno, de origen 
natural o humano, se produzca en un determinado tiempo y espacio. Es considerado 
también como el peligro (potencial) de que las vidas o bienes materiales humanos 
sufran un perjuicio o daño.  

Las amenazas pueden ser de tres tipos según su origen:  

Geológicas, dentro de éstas se ubican los sismos, las erupciones volcánicas, las 
avalanchas y los deslizamientos.  

Meteorológicas, tales como las inundaciones, los huracanes y las lluvias.  

Tecnológicas (relacionadas con cultura humana), como la posible ruptura de un 
poliducto, incendios, desechos tóxicos de la actividad industrial o agrícola, derrames, 
accidentes, entre otros.  

También es importante tomar en cuenta que las amenazas se pueden encadenar unas 
con otras, elevando la probabilidad de los desastres.  

Vulnerabilidad (V): La vulnerabilidad es la debilidad, incapacidad o dificultad que tiene 
una comunidad o sociedad para evitar, resistir, sobrevivir y recuperarse, en caso de 
desastre. Una sociedad vulnerable es menos capaz de absorber las consecuencias de 
los desastres de origen natural o humano provocados, ya sea por fenómenos o 
accidentes frecuentes y de menor magnitud, por uno de gran magnitud, por uno de 
gran intensidad, o por una acumulación de fenómenos de intensidades variadas.  
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Riesgo (R): Probabilidad de daños sociales, ambientales y económicos en un lugar 
dado y durante un tiempo de exposición determinado. Esquemáticamente hablando, 
es el resultado de una o varias amenazas y los factores de vulnerabilidad.  

Diferentes tipos de Riesgos 

Anteriormente se definió que el riesgo ambiental es una combinación de la amenaza o 
probabilidad de ocurrencia de una eventualidad natural (climática o Hidroclimático) o 
tecnológica, y la vulnerabilidad del área en cuestión, la cual respondía a dos factores, 
la sensibilidad ambiental natural y las condiciones humanas que se presentan en el 
sitio (uso y manejo de los recursos naturales, asentamientos humanos espontáneos, 
condiciones tecnológicas, estructurales y de información para manejar el riesgo, entre 
otros).   

A continuación, se caracterizan de manera general y se describen los riesgos 
potenciales en el área del proyecto y su zona de influencia. 

Riesgos Naturales 

Dentro de los que se encuentran:  

Riesgos Meteorológicos.  

Los riesgos de origen meteorológico se refieren a los fenómenos siguientes: 
huracanes, inundaciones, sequías, lluvias torrenciales, temperaturas extremadamente 
altas o bajas, y tormentas eléctricas. En ciertas áreas del territorio nacional de la 
República Dominicana los estados de emergencias por desastres los han producido 
los fenómenos hidrometeorológicos, resultando los más frecuentes las tormentas 
tropicales, huracanes, ciclones, los cuales provocan inundaciones que producen 
daños materiales y pérdidas de vidas.  

Riesgo de huracanes.  

Dentro de los conceptos básicos sobre fenómenos meteorológicos se encuentra la 
definición de ciclón o huracán, el cual según el COE se define como “la perturbación 
atmosférica causada por la rotación de una masa de aire impulsada por un frente frío, 
en torno a un área de bajas presiones, acompañada de abundante precipitación 
pluvial, vientos muy fuertes y descenso en la temperatura”.  
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Riesgo de Inundaciones.  

Sólo asociado al riesgo de huracanes, en el área de influencia directa del proyecto se 
presenta el riesgo de inundación por las elevadas precipitaciones que acompañan a 
este fenómeno  

Riesgos Meteorológicos. 

Dentro de los que se encuentran:  

Riesgos Geológicos.  

Los riesgos de origen geológico están representados por los fenómenos como sismos, 
deslizamientos y colapso, hundimiento y agrietamiento de suelos entre otros. 

Riesgos Tecnológicos.  

Estos son los riesgos relacionados con la cultura y la actividad humana. En este punto 
se analizan los riesgos identificados como riesgos laborales en la construcción y 
riesgo de incendio en la operación.  

Programa General de Gestión para la Prevención de Riesgos del proyecto 
ASOPROCA. 

Según el Capítulo I de la ley 147-02 respecto a los fundamentos de la política de 
gestión de riesgos que adopta la política nacional de gestión de riesgos y crea el 
Sistema Nacional para la Prevención Mitigación y Respuesta ante Desastres, en su 
Art. 1 se establecen los principios generales que orientan la acción de las entidades 
nacionales y locales, en relación con la gestión de riesgos, y sobre la base de ellos se 
definirán los subprogramas para el proyecto.  

Selección del Equipo para el Programa General de Prevención y Control de 
Riesgos del proyecto ASOPROCA. 

Según los riesgos generales que se han detectado anteriormente, se debe de 
constituir) el Equipo de Prevención y de Control de Riesgos, el cual estará conformado 
con el administrador del proyecto, y con representantes de la Defensa Civil, del 
Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional designados tácitamente por acuerdos 
interinstitucionales y con los administradores del proyecto. Un Supervisor General 
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designado en el proyecto se encargará de la gerencia y coordinación interinstitucional 
en caso de contingencias y se hará cargo de hacer cumplir los lineamientos 
establecidos para la prevención y control de los riesgos que afecten al proyecto en 
general.  

Identificadas las tareas a realizar, se decide cómo se van a asignar las 
responsabilidades entre todos los integrantes del Equipo Técnico, para lo cual se 
elabora un programa con el fin de que las actividades asignadas según los 
procedimientos de seguridad establecidos se lleven a cabo para cada eventualidad 
que se presente.  

Cada miembro del equipo cumplirá con el programa de seguridad cuyas funciones son 
básicas ante cualquier eventualidad, por ejemplo, deberá estar pendiente de acudir a 
ayudar a quien lo necesita, supervisar que todos los lugares hayan sido evacuados, y 
todas las actividades que han derivado de la adopción del programa sean cumplidas a 
cabalidad.  

Para cualquier eventualidad que se presente sea del tipo que fuere, las actividades 
más importantes y fundamentales son las de prevención y las de mitigación, el equipo 
técnico deberá tener presente estos preceptos, ya que son la base de eficientizar las 
acciones del plan operativo de prevención y control de riesgos del proyecto.  

Se llevará el control de las responsabilidades mediante listado de los técnicos 
actuantes para cada eventualidad que se presente como para el servicio diario de 
supervisión y seguridad.  

El Equipo técnico de prevención y control de riesgos se mantendrá entrenado, para lo 
cual se habilitarán las sesiones de capacitación y adiestramiento. 

El equipo técnico de prevención y control de riesgos deberá estar consciente de que 
se está expuesto a riesgos, y modificará los hábitos y costumbres que favorecerán la 
prevención y control del riesgo ante cualquier emergencia. En estas condiciones, 
todas las personas pueden participar activamente en la reducción de riesgos en sus 
actividades cotidianas.  

Cuando ocurra una emergencia, mínima o trascendente, se tendrá la costumbre de 
escribir un pequeño informe que permita hacer un análisis posterior para aprender de 
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esa experiencia, y que quede registrado para que al cambio de personal no se pierda 
el aprendizaje.  

Todos los trabajadores presentes frecuentemente en el proyecto recibirán actividades 
de sensibilización, motivación y capacitación adecuadas, a través del programa de 
Prevención, Seguridad y control de riesgos, asegurando de esta manera que cada 
persona actúe correctamente y participe en los simulacros. 

Evacuación.  

Si por las características de la emergencia, el procedimiento que se sigue es el de 
evacuación, en el informe se reportan todas las dificultades encontradas para llevar a 
cabo los procedimientos de seguridad; por ejemplo: cuellos de botella en las rutas de 
evacuación, peligros adicionales encontrados en el curso de la evacuación y todas las 
observaciones que sólo se pueden hacer en un caso de emergencia real, no simulado. 

Repliegue.  

De la misma manera, si procede hacer el procedimiento de permanencia o de 
repliegue, en el informe se registran todos los riesgos e inconvenientes detectados, 
incluidos los de carácter psicológico, pues pueden entorpecer los procedimientos tanto 
como los obstáculos materiales.  

Tanto en el caso de una respuesta de evacuación, como una de repliegue ante una 
emergencia, se anota el tiempo estimado que implicó el procedimiento, para evaluar 
también ese dato, que sólo en una situación real se puede obtener.  

Se deben tener preparadas hojas de registro de observaciones en las cuales el o los 
observadores puedan anotar los datos que se piden.  

Evacuación y Repliegue.  

En ambos casos se tratará de observar la eficiencia de los procedimientos seguidos 
según el plan de seguridad propuesto. Mediante los ejercicios de simulacro se podrá 
apreciar qué tan efectivas parecen las recomendaciones que se elaboraron en teoría.  

La planeación, organización, aplicación y evaluación de las actividades de prevención, 
integran el camino que, ante el impacto de un fenómeno o eventualidad, en un alto 
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porcentaje garantiza la seguridad de las personas y de sus bienes inmuebles, así 
como la disminución de pérdidas económicas.  

El Programa de Gestión para la Prevención y Control de Riesgos para el proyecto 
ASOPROCA), estará compuesto por cuatro (4) subprogramas, en general 
desarrollados y establecidos según los criterios técnicos del Sistema Nacional para la 
Prevención Mitigación y Respuesta ante Desastres y el Centro de Operaciones de 
Emergencias (COE). Estarán desarrollados sobre la base de concretar los 
conocimientos básicos de la naturaleza de la eventualidad meteorológica, 
geotectónica y tecnológica.  

Estos subprogramas para la Prevención y Gestión de Riesgos son: 

• Subprograma de Prevención de Riesgos para Huracanes.  

• Subprograma de Prevención de Riesgos para Sismos.  

• Subprograma de Prevención de Riesgos Laborales.  

• Subprograma de Prevención de Riesgos ante un Incendios.  

Dentro de los conceptos básicos sobre fenómenos meteorológicos se encuentra la 
definición de Ciclón, el cual se define como la perturbación atmosférica causada por la 
rotación de una masa de aire impulsada por un frente frío, en torno a un área de bajas 
presiones, acompañada de abundante precipitación pluvial, vientos muy fuertes y 
descenso en la temperatura (COE).  

Sugerencias Importantes para la prevención y control del riesgo en situación de 
presencia de Huracanes.  

Buscar y suplir de informaciones a todo el equipo técnico para su conocimiento y 
divulgación cuidadosa a todas las personas respecto de las características del 
huracán. Su tamaño de diámetro, su presión, velocidad de sus vientos, alcance de sus 
vientos de huracán o de tormenta, su velocidad de traslación, entre otros. 

Realizar las gestiones de coordinación con las oficinas de la Defensa Civil y Cruz Roja, 
Bomberos, e instituciones de la Comisión Nacional de Emergencias.  

Organizar los planes de evacuación si es necesario y con tiempo. En caso de eventos 
extraordinarios, y si el área está sujeta a inundaciones determinar cuáles son los 
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lugares que por sus características estructurales y de ubicación son seguros refugios 
como albergues temporales.  

Se establecerán coordinadamente entre los miembros de equipo técnico las 
informaciones pertinentes a los tipos de emergencias que puedan ocurrir. Ubicar e 
integrar las brigadas de auxilios en equipo de cooperación.  

Inventariar y organizar las herramientas y equipos de primeros auxilios, botiquines, 
radios de comunicación, almacenamiento suficiente de agua, alimentos enlatados o 
secos que no necesiten refrigerar y que sean frescos.  

Subprograma de Prevención y Control de Riesgos ante Sismos.  

El terremoto es un hecho inesperado, por lo cual lo más importante es que se esté 
capacitado y preparado para actuar durante y después de su ocurrencia, sobre todo 
cómo hacer frente al pánico y la confusión.  

Los objetivos del subprograma de Prevención y Control de riesgos ante Sismos son 
los siguientes:  

• Reducir al mínimo las posibilidades de lesiones y pérdidas de vidas a causa de 

terremotos, réplicas y sus secuelas.  

• Establecer la preparación necesaria para responder adecuadamente a las 

situaciones ocasionadas por un terremoto.  

• Preparar el nivel de respuesta, asistencia al personal y a las operaciones, así 

como preparar la normalización de las operaciones.  

Para contrarrestar los efectos por sismo en el proyecto, se diseñaron muros de rigidez 
en sitios estratégicos, de acuerdo con el cálculo estructural, así como juntas 
constructivas coincidentes con los cuerpos definidos en el plan maestro.  

Ya durante la fase de operación del proyecto se sugieren algunas actividades a 
realizar para estar preparado ante el riesgo:  

• Mantener actualizada e impresa la lista con el personal actuante en ese 

momento.  
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• Mantener la lista actualizada de empleados, por turno de labor, en la puerta de 

entrada en manos del guardián.  

• Entrenar al personal en las acciones a su cargo dentro del plan y su forma de 

actuación en caso de emergencia.  

• Mantener relaciones de cooperación con los organismos de socorro con 

incidencia en la zona, como son: Bomberos, Policía, Defensa Civil, Cruz Roja, 

Hospital, Militares, ONG’s, etc.  

• Definir lugares de encuentro para caso de evacuación y mantener botiquines y 

equipos contra incendios en condiciones de operación y en los lugares 

predefinidos. 

Pasos a seguir luego de la ocurrencia del sismo:  

Evacuación  

• Todo el personal presente en las instalaciones, residentes, empleados, 

contratistas y visitantes, debe reunirse en mismo punto de reunión.  

• La persona a cargo hará una revisión general para evaluar los daños, tomando 

fotos de los mismos.  

• Aseguramiento de detención de operaciones.  

• La primera actividad es salvaguardar a los trabajadores y al personal, sin 

descuidarlos bienes.  

• La persona a cargo hará una revisión general para evaluar los daños, tomando 

fotos de los mismos.  

Conteo.  

• La persona a cargo debe hacer el conteo del personal, pasando la lista del 

mismo. Debe asegurarse de que estén allí todas las personas presentes en el 

proyecto al momento del suceso. Para ello verificará el listado de asistencia del 
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personal, además del control de entradas y salidas de propietarios, visitantes y 

contratistas. 

• En caso de que falte personal al conteo de aquellos que estaban en el sitio, al 

momento del siniestro, se pasará a revisar en toda el área en busca de personal 

atrapado.  

Primeros auxilios y rescate.  

• El personal especializado en primeros auxilios debe buscar los equipos 

necesarios para brindar los mismos (botiquín, camillas y caja para emergencias) 

y dar soporte a los heridos, si los hubiera.  

• En caso de personas atrapadas, debe darse la voz de alerta, con localización 

exacta del lugar, evaluar rápidamente la posibilidad de rescate inmediato.  

Comunicación  

• La persona a cargo se comunicará con las oficinas administrativas para reportar 

el hecho e informar de la situación existente. Para ello usará la radio y/o los 

teléfonos.  

• En caso de necesitar mayor información sobre las tareas señaladas aquí 

durante la emergencia, se puede contactar al comité de emergencia que estará 

conformado por: el Equipo Técnico de Prevención y Control de Riesgos y las 

instituciones de la Comisión Nacional de Emergencia.  

Plan de restauración 

Se designará el personal necesario para realizar las siguientes acciones: 

• Verificar el estado general del proyecto y proceder a realizar evaluación y definir 

normalización de operaciones. 

• Definir grado de afectación, necesidad de servicios, reubicación y estado de los 

propietarios y personal en general. Suplir necesidades de salud, alimentación y 
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alojamiento.  

• Verificar el estado de las instalaciones, para reponer lo que se haya dañado.  

• Designar un grupo de personas que vayan al proyecto después del terremoto a 

verificar el estado de las personas y las instalaciones.  

• Hacer una cuadrilla que limpie carreteras y accesos en conjunto con el 

ayuntamiento.  

• Definir prioridades de áreas a iniciar normalización, y poner los recursos hacia 

esa área.  

• Designar comisión para evaluación primaria de pérdidas y definición de las 

acciones inmediatas de recuperación.  

• Luego del terremoto, se reforzará la vigilancia durante un tiempo a ser definido 

por el coordinador de seguridad física para evitar sustracciones y perdidas 

posteriores.  

Subprograma de Prevención de Riesgos Laborales.  

Objetivo:  

• Prevención de Riesgos laborales.  

• Promover los estándares más bajos en accidentes de trabajo.  

Riesgos potenciales:  

Los riesgos ambientales relacionados con el subprograma:  

• Riesgo de accidentes laborales durante la operación (riesgo de caídas desde 

altura, golpes, cortes, etc.). 

Acción impactante que se desarrolla:  

• Operación de las instalaciones del proyecto. 

Medidas de prevención y control de riesgos:  
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• Señalización de vías de acceso.  

• Señalización de trabajo de maquinarias.  

• Uso de protección laboral.  

• Uso de protección para trabajo en altura.  

• Utilización de protección buco-nasal y corporal.  

• Capacitación y entrenamiento de empleados.  

Tipo de medidas:  

• Son medidas no estructurales y complementarias.  

Etapa:  

• Las acciones y actividades relacionadas con el subprograma se realizan en la 
operación.  

Lugar de aplicación:  

• En el área del proyecto 

Responsable de ejecución:  

• El administrador del proyecto 

Seguimiento y monitoreo:  

• Los responsables velarán por la ejecución permanente de la implementación de 

las medidas de protección laboral a fin de evitar riesgos. Se equipará a los 

empleados de instrumentos de prevención contra riesgos laborales. 

• Se realizará un informe debiendo presentarlo ante las autoridades ambientales 

cada vez que se ejecuten las medidas de control y mantenimiento de los 

sistemas. Se debe verificar si las medidas se llevaron a cabo, las fortalezas y 

debilidades, experiencias y casos pendientes, entre otras.  
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El seguimiento del desempeño ambiental respecto de este subprograma se realiza a 
través de la verificación de los siguientes indicadores:   

Indicadores de gestión  

• Aplicación de medidas de seguridad.  

• Uso de protección laboral de empleados.  

• Instalación de señalización en operación.    

• Entrenamiento dado a los trabajadores.   

• Indicadores de calidad ambiental  

• Número de accidentes laborales por año.  

Subprograma de Prevención de riesgo ante un Incendios.  

Objetivo: 

• Garantizar buen nivel de respuesta ante la ocurrencia de un incendio. 

Lugar o punto de ocurrencia: 

• Área del proyecto 

Áreas sensibles que puedan ser afectadas: 

• Toda el área del proyecto 

Personal involucrado en el subprograma: 

• Encargado y/o responsable del proyecto. 

• Encargado ambiental  

• Todo el personal del proyecto. 

Técnicas de prevención y control:  

• Colocación de extintores en zonas adecuadas 

• Tener la disponibilidad de un sistema contra incendio 
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Estrategia para manejar el desempeño durante la presencia de un incendio: 

• Tratar de sofocar inicialmente el fuego a través del uso de extintores manuales, 

mangueras, bomba de agua, mangueras antincendios (según aplique). 

• Dar voces a los organismos socorro (bomberos, ambulancias, ente otros 

• Aplicar los primeros auxilios a las personas que lo requieran, entre otros. 

• Indicadores de seguimiento a monitorear 

• Informe de cumplimiento de la medida 

• Normas para comparar resultados 

• Informe del último incendio. 

• Prevención de incendios 

Todos los recipientes de depósito donde se conserven líquidos inflamables o 
combustibles deberían estar concebidos y construidos de forma tal que puedan resistir 
a las presiones y tensiones del trabajo y con materiales adecuados para el contenido 
previsto; mantenidos de tal forma que se eviten pérdidas o derrames; aislados o 
separados de toda fuente de ignición y material combustible; provistos de respiraderos 
o construidos de tal forma que no puedan crearse presiones o vacíos como 
consecuencia de su llenado o vaciado, o debido a cambios en la temperatura o 
presiones atmosféricas y contenidos en estructuras de retención cuya capacidad 
equivaldría al 110 %, del contenido máximo del tanque. 

Plan de lucha contra el fuego 

Deberían protegerse contra los incendios, entre otros lugares, los siguientes:  

• Los locales donde se conserven grasas u otros materiales inflamables; 

• Los terminales de carga o parada de los vehículos, equipos y maquinarias; 

• Talleres, almacenes y otras construcciones; 

• Cuartos de baterías. 

• Caseta de generadores eléctricos. 

• Todos los vehículos, y todos los puntos donde reposten los vehículos 
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Dondequiera que puedan acumularse temporalmente desechos de materiales 
combustibles, incluidos los líquidos, deberían instalarse recipientes metálicos cubiertos 
o su equivalente. Estos recipientes serán vaciados periódicamente y su contenido será 
evacuado en condiciones de seguridad y en forma compatible con la preservación del 
Medio Ambiente y los Recursos naturales. De ser necesario se debe contratar 
gestores autorizados. 

Se establecerá un equipo de empleados capacitados, que actuarán bajo la dirección 
del Encargado de seguridad o Medio Ambiente para los casos de incendio u otros 
casos de urgencia. 

El Plan contempla los siguientes pasos: 

• Dar voz de alarma. 

• Notificar al supervisor de operaciones. 

• Identificar la fuente generadora del fuego. 

• Evacuar al personal en riesgo. 

• Atención de posibles víctimas. 

• Aislar el área afectada, retirar equipos o materiales inflamables. 

• Realizar procedimientos de control del fuego. 

• Notificar al personal directivo del proyecto. 

Una vez sea detectado el inicio de fuego, se dará la voz de alerta y el personal que se 
encuentre en el área abandonará sus funciones y se dirigirá a un punto de reunión, 
fuera del alcance del fuego; Se notificará inmediatamente al supervisor de 
operaciones, el mismo que en compañía del personal de control se desplazará hasta 
el área afectada, se realizará la evaluación rápida de la gravedad y se determinarán 
estrategias de control del incendio. 

Un equipo compuesto por el médico y personal entrenado, se encargarán de la 
evacuación del personal y/o pobladores locales si se considera que el incendio puede 
descontrolarse y afectar mayor área; paralelamente se prestará atención a las posibles 
víctimas y de ser requerido, se evacuará inmediatamente al o los afectados a centros 
especializados. 
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La brigada contra incendios iniciará los procesos de control aislando el área y 
disponiendo el retiro de equipos y/o materiales, así mismo iniciará el combate al fuego 
con la ayuda de extintores, bombas de agua y otros. 

Se dará notificación inmediata al personal directivo de la empresa, para que se evalúe 
si se requiere el desplazar mayor equipo y/o personal al área afectada. 

Personal y equipo mínimo necesario: 

• Encargado de operaciones, equipo médico. 

• Equipo de comunicaciones. 

• Extintores manuales, mangueras, bomba de agua/manguera antiincendios. 

• Personal entrenado para combatir incendios 

Medidas Preventivas 

• Instalar señalización adecuada en el área de almacenaje de combustibles. 

• Control permanente de las operaciones para evitar contingencias. 

Los costos de las medidas de estos subprogramas están consignados en los 
respectivos subprogramas del Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA).   

Plan de Contingencias 

El plan de contingencia del proyecto ASOPROCA tiene como objetivo identificar y 
preestablecer los procedimientos específicos de coordinación, alerta, movilización y 
respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento particular, para lo cual la 
empresa debe tener escenarios definidos, que aseguren la protección de vidas, 
propiedades, estructuras, equipos, maquinarias, el entorno y el medio ambiente. 

Metas del Plan 

• Prevenir al 100% la ocurrencia de daños a propiedades y personas 

• Reducir al 0% la afectación a personas 

Las metas primarias de seguridad son: 
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• Reacción temprana en caso de contingencias. 

• Inspección permanente de las condiciones de seguridad de la empresa 

• Corrección temprana de riesgo simple como requisito para continuar la 

operación de la empresa. 

• Reporte inmediato cuando las condiciones anómalas pongan en peligro el 

sistema de seguridad establecido. 

Prioridades de Protección 

Las prioridades de protección del plan de contingencia de la empresa son las 
siguientes: 

• Vida de Empleados y Residentes 

• Medio Ambiente (entorno) 

• Propiedades y Equipos 

Cobertura del Plan 

• Toda el área de la empresa y las vías de acceso  

• Todo el espacio donde sea posible ayudar en caso de accidente. 

Organización del Plan 

Las responsabilidades están a cargo del comité de contingencia quienes organizan al 
personal y las brigadas para enfrentar las contingencias, el mismo estará integrado 
por: 

• Gerente Ambiental de la empresa 

• Encargado de Mantenimiento 

• Encargado de Seguridad y Gestión Ambiental 

• Medico en Servicio de la Zona  

• Brigadas 
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Estrategia del Plan de Contingencia 

Para la elaboración del plan de emergencias, la Gerencia de la empresa procederá de 
la siguiente manera: 

• Evaluación de Riesgo, por intermedio de este análisis se identifican los riesgos 

potenciales, su valoración y su localización en las edificaciones de la empresa y 

en sus áreas de influencias. 

• Identificación de riesgo potenciales, para lo cual se identificarán de modo 

detallado las situaciones peligrosas existentes con todos sus factores de riesgo 

como son: 

• Situación de los accesos, puertas y escaleras. 

• Ubicación de medios de protección, como señales, luces de emergencias, 

sistemas de extinción, sistema de alarma. 

• Características constructivas de la empresa como vía de evacuación, sectores 

de incendios, verificación de elementos estructurales, ubicación y características 

de las instalaciones de servicios. 

• Número máximo de personas a evacuar en cada área según el cálculo de 

ocupación y uso de la empresa. 

• Entrenar y realizar simulacros rotativos que incluyan todos los posibles eventos, 

principalmente Incendios, derrames, escape, inundaciones, huracanes y 

accidentes.  

• Entrenar al personal. 

• Disponer de una organización efectiva. 

• Asegurar los medios logísticos adecuados. 

Coordinar con los organismos responsables, públicos y privados, tales como: 

• Defensa Civil 

• Cuartel de Bomberos 
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• Policía Nacional 

• Centros de salud 

• Comisión Nacional de Emergencia 

• Alcalde local 

Programa de Implementación  

El programa de implementación del plan de contingencia de la empresa tomará en 
consideración las siguientes actividades con su cronograma de ejecución: 

• Inventario de factores que influyen en el riesgo potencial. 

• Inventario de los medios técnicos de autoprotección. 

• Evaluación de riesgo. 

• Redacción de manual de procedimientos. 

• Selección, formación y adiestramiento de los componentes de los equipos de 

emergencia. 

Programa de Mantenimiento 

Se diseñará un programa anual de actividades que comprenderá las siguientes 
actividades: 

• Cursos periódicos de formación y adiestramiento de personal 

• Mantenimiento de las instalaciones que presente riesgo potencial 

• Mantenimiento de las instalaciones de detección, alarma y extinción 

• Inspección de seguridad 

• Simulacros de emergencia  

Métodos de Protección 

El plan de contingencia establecerá los medios técnicos y humanos necesarios o 
disponibles para la protección como son: 
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• Medios técnicos, se efectuará una descripción detallada de los medios 

necesarios para la protección. Se describirá las instalaciones de detección, 

alarmas de los equipos contra incendios, luces de emergencias, señalización, 

indicando características, ubicación, adecuación, cantidad y estado de 

mantenimiento. 

• Medios humanos, se especificará el número de personal que sea necesario y se 

disponga, para las acciones de protección, especificando el número de equipos 

necesarios con el número de sus componentes en función de los equipos, que 

puedan cubrir toda la edificación de la empresa y áreas de influencias.  

Plan de Evacuación 

Este plan contendrá los procedimientos y esquemas de actuación en caso de una 
emergencia, que estará en función del análisis de los riesgos potenciales y de los 
medios de protección.  

Este es un documento operativo con el objetivo de planificar la organización tanto del 
personal como de los medios con que se cuente, el cual clasificara las emergencias 
en: 

• Equipo de Emergencia 

Es una situación que se puede resolver y controlar de forma sencilla y rápida con 
personal y medios de protección de la empresa. 

• Emergencia Parcial. 

Situación que para ser solucionada o controlada requiere la actuación de las brigadas, 
se realiza una evacuación parcial. 

• Emergencia General  

Situación para cuyo control se requiere de todos los equipos y medios de protección 
propios del proyecto y la ayuda de medios externos, generalmente se produce la 
evacuación general.  
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Escenarios y Respuestas a Contingencias en los Casos más Probables 

ESCENARIO 1 

Incendio en las instalaciones del proyecto. 

Respuesta: 

• Durante la emergencia de incendio la prioridad máxima es proteger la salud y la 
seguridad de todas las personas que se encuentran en el lugar.  

Para esto se siguen los pasos siguientes: 

• El comité de contingencias se organiza y procede asegura que el equipo de 

protección y extinción de incendios se mantengan inspeccionados y certificados 

por agencias reglamentarias. 

• Mantener en lugar visible y accesible a las entidades de apoyo externo, con 

número de teléfono y nombre de personas de contacto. 

• La responsabilidad de activar el plan recae sobre cualquier persona que observe 

un incendio. 

• Esta persona da la alarma, para activación del plan. 

• Identificar fuente generadora del incendio. 

• Aislar el área afectada. 

• Aplicar los procedimientos de control de fuego. 

• Se solicita ayuda a unidad de protección contra incendio (Bomberos) en caso 

necesario.  

ESCENARIO 2 

Personal que trabaja en la fase de operación de los equipos sufre golpeaduras y 
fracturas por accidente de trabajo. 

Respuesta: 

• Primeros Auxilios, solicitud de ayuda inmediata a Unidad Médica de la Zona en 
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caso necesario. 

• Solicitud de ambulancia (si es necesario). 

ESCENARIO 3 

Accidente de tráfico en la vía de acceso - entrada. 

Respuesta: 

• Comité de contingencia asume control de asistencia. 

• Médico de servicio aplica primeros auxilios 

• Solicitud de ayuda a policía de tránsito y a unidad de rescate para despajar vía y 

atención de heridos.  

• Solicitud de ambulancia si es necesario. 

ESCENARIO 4 

Alerta de huracán sobre el área de la empresa. 

Respuesta: 

• Comité de contingencia de la empresa toma todas las medidas preventivas 

establecidas para estos casos: 

• Suspensión total de actividades de baños en área vulnerable.  

• Parqueo y protección de vehículos. 

• Protección de equipos y maquinarias. 

• Se protegen los cristales de las instalaciones y otras infraestructuras. 

• Anclaje y aseguramiento de equipos elevados. 

• Coordinar ayuda con las comunidades vecinas. 

• Preparar sistema de protección para ventanas y puertas. 

• Atar elementos móviles diversos 

• Poda de árboles. 
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• Apagar circuitos eléctricos. 

• Zonificación de la amenaza. 

• Llenar recipientes de aguas. 

• Limpiar el área de la empresa de cualquier material móvil. 

• Mantener en condiciones óptimas desagües. 

• Materiales y equipos de emergencias en almacén. 

• Radio de baterías. 

• Linternas con bacterias. 

• Contenedores de agua. 

• Equipo primeros auxilios. 

Acciones Después del Huracán. 

• Evaluación daños provocados. 

• La gerencia de recursos humanos del proyecto procede a normalizar las 

actividades junto al personal de apoyo. 

• Normalización de las actividades. 

• Inventarios de daños. 

• Inicio proceso reconstrucción. 

• Se inician los trámites de reclamos de seguros. 

• Contacto con contratista y suplidores para el inicio del proceso de 

reconstrucción. 

• Actualización plan de contingencias en base a las lecciones aprendidas del 

evento ocurrido.  

ESCENARIO 5.  

Se produce un sismo en el área de la empresa. 

Respuesta: Bajo techo. 
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• Si tiene oportunidad salir inmediatamente de la edificación 

• Alejarse de objeto que puedan deslizarse. 

• Si es posible colocarse debajo de un objeto resistente. 

• Una vez terminado el sismo desalojar el inmueble. 

Después del Sismo. 

• Verificar con el máximo cuidado los daños producidos. 

• Reportar caso de fugas de agua o gas inmediatamente 

• Comprobar si hay peligro de incendios. 

• Verificar si hay lesionados y prestar ayuda médica. 

• Alejarse de las estructuras y edificios afectados  

Simulacros. 

El subprograma de manejo de contingencias ejecutará un simulacro por año con el 
objetivo principal de comprobar la eficiencia del plan establecido, tratando de obtener 
los siguientes logros: 

• Detectar errores u omisión tanto en el contenido del plan como en las 

actuaciones a realizar para su puesta en práctica. 

• Habituar a los ocupantes a evacuar la edificación 

• Prueba de idoneidad y suficiencia de equipos y medios de comunicación, 

alarma, señalización y luces de emergencia. 

• Estimación de tiempo de evacuación y actuación ante cualquier tipo de 

emergencia en la empresa y áreas circundantes. 

• Tiempo de intervención de los equipos propio de la empresa. 

• Tiempo y efectividad de intervención de ayudas externa. 

 Por esta razón el programa de simulacro está rotativo y participarán los empleados de 
la instalación junto a organismos locales y provinciales, responsables de respuesta 
ante eventos naturales y antrópicos, como la Defensa Civil, Cuerpo de Bomberos, 



 
 

DIA ASOPROCA                                                                                                  Código SOI-23-0760 
  
 

41 
 

Policía Nacional, de Tránsito, entre otras instituciones. Estas actividades estarán 
coordinadas por el comité de Contingencia de la empresa.  

La preparación de los simulacros está exhaustiva, sin dejar el menor requisito posible 
a la improvisación, previniendo todo, principalmente los problemas que la interrupción 
de la actividad, aunque sea por espacio corto de tiempo, pueda ocasionar. Se 
dispondrá de personal especializado para cronometraje. El personal del proyecto y las 
brigadas recibirán entrenamiento mediante talleres internos y el simulacro programado 
para cada año. 

La gerencia del proyecto dispondrá de equipos de intercomunicación entre empleados 
y entre la gerencia y las instituciones responsables de contingencia, tales como: la 
policía, centros de salud, bomberos, defensa civil y entidades de rescate públicas y 
privadas; así mismo el personal recibirá entrenamientos en primeros auxilios y en 
actividades de respuesta rápida a contingencia. 

Medidas de seguridad en la fase de operación del proyecto ASOPROCA. 

La ejecución de los programas de mantenimiento, rotulación, letreros de advertencia, 
folletos educativos, cercado perimetral, colocación de equipos contra incendios, uso 
de equipos de seguridad para operarios, colocación de teléfonos en lugares visibles y 
equipos de primeros auxilios, son entre otras las medidas de seguridad, protección e 
higiene en la instalación. 

Medidas y equipos de seguridad para la protección de los empleados y 
seguimiento médico. 

La gerencia de la empresa en la rotulación de las vías que comunican las 
comunidades cercanas, sobre todo en las proximidades de la empresa, con la finalidad 
de evitar accidentes.  

Las evacuaciones en caso de emergencia están realizadas, mediante letreros de 
avisos, hacia las entradas normales del edificio, las cuales tienen salida tanto en la 
parte anterior de la entrada del proyecto, como en la parte posterior.  

Todo el personal de la empresa está incorporado al sistema de seguridad social; los 
empleados deberán presentar anualmente los resultados de exámenes básicos de 
salud. 
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CAPITULO II 

Descripción Ambiental en un área a 5 km alrededor del proyecto ASOPROCA 

2.1 Introducción 

El proyecto Operación Centro de Acopio de Agregados Automatizado, 
ASOPROCA, se encuentra ubicado en la Autopista Duarte Vieja Núm. 118, paraje La 
Privada, municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel. 

El paraje La Privada es una localidad ubicada en el municipio de Bonao, provincia 
Monseñor Nouel, en la República Dominicana. Es parte de la provincia conocida por 
su producción agrícola, especialmente de arroz, café y cacao, según el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD). Bonao, la ciudad cabecera de la 
provincia, fue fundada por Bartolomé Colón en 1495, según el Censo-Guía de 
Archivos de España e Iberoamérica. La provincia tiene una extensión de 992.39 km² y 
una población que supera los 167,000 habitantes, según Justia.  

El paraje La Privada se encuentra ubicado en el municipio de Bonao, provincia 
Monseñor Nouel, en la República Dominicana. Bonao es la cabecera de la provincia y 
está situada al noroeste de Santo Domingo. La Privada es un paraje dentro de este 
municipio, específicamente en la zona rural de Bonao.  

Para ubicarlo con mayor precisión, se puede mencionar que Bonao se encuentra en la 
parte central de la República Dominicana, en la región del Cibao, específicamente en 
la parte oriental de la Cordillera Central.  

En resumen, La Privada es un paraje rural dentro del municipio de Bonao, en la 
provincia Monseñor Nouel, en la región del Cibao de la República Dominicana.  

2.2 Zonas protegidas o naturales (a 500 m) a la redonda del proyecto. 

En los alrededores del área donde se encuentra ubicado el proyecto ASOPROCA, no 
existen zonas protegidas o naturales, pero, en el paraje La Privada, dentro del 
municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, se encuentra la Reserva Biológica Las 
Neblinas, que forma parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas de la República 
Dominicana. Además, el área donde se ubica La Privada, que es un valle 
intramontano, también incluye parte del Parque Nacional Eugenio de Jesús Marcano.  

https://mepyd.gob.do/wp-content/uploads/drive/DIGEDES/Planes%20para%20el%20Desarrollo%20Economico%20Local%20Provinciales%20y%20Regionales/MONSENOR%20NOUEL.pdf
https://mepyd.gob.do/wp-content/uploads/drive/DIGEDES/Planes%20para%20el%20Desarrollo%20Economico%20Local%20Provinciales%20y%20Regionales/MONSENOR%20NOUEL.pdf
http://censoarchivos.mcu.es/CensoGuia/archivodetail.htm?id=1445376
http://censoarchivos.mcu.es/CensoGuia/archivodetail.htm?id=1445376
https://republica-dominicana.justia.com/provincias/monsenor-nouel/
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Áreas Protegidas en la zona 

Reserva Biológica Las Neblinas: 

Esta reserva es conocida por su importancia ecológica y biodiversidad, y se encuentra 
en la zona de La Privada. 

Parque Nacional Eugenio de Jesús Marcano: 

Aunque no abarca la totalidad del paraje, una parte de este parque también se 
extiende por la zona, lo que resalta la importancia de la conservación en este valle.  

Importancia de estas áreas 

Conservación de la biodiversidad: 

Las áreas protegidas son esenciales para la preservación de especies de flora y fauna 
únicas de la región, muchas de ellas endémicas. 

Protección de recursos hídricos: 

Los ecosistemas presentes en estas áreas, como bosques y montañas, son 
fundamentales para la regulación del ciclo hidrológico y la protección de fuentes de 
agua dulce. 

Valores culturales y paisajísticos: 

Además de su valor ecológico, estas áreas protegidas también poseen un importante 
valor cultural y paisajístico, representando un atractivo turístico y un patrimonio para la 
comunidad.  

En resumen, el paraje La Privada, dentro de Bonao, se encuentra en una zona con 
valiosas áreas protegidas como la Reserva Biológica Las Neblinas y parte del Parque 
Nacional Eugenio de Jesús Marcano, que son cruciales para la conservación de la 
biodiversidad y los recursos naturales de la región.  

2.3 Rio, cañadas o humedales (a 500 m) del área circundante del proyecto 
ASOPROCA. 

Ríos y cañadas 
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No existen ríos ni cañadas colindantes al área donde se encuentra ubicado el proyecto 
ASOPROCA, ahora bien, en el paraje La Privada, municipio de Bonao, provincia 
Monseñor Nouel, se encuentran varios ríos importantes. Los principales son el río 
Yuna, el río Masipedro y el río Maimón, todos afluentes del río Yuna, que es el más 
importante de la provincia. Además, existen otros ríos como el río Blanco y el río 
Juma, también afluentes del Yuna.  

El río Yuna, el más caudaloso de la República Dominicana después del Yaque del 
Norte, nace cerca de la sección Las Ensenadas del distrito municipal La Salvia Los 
Quemados en Bonao. Este río recorre la provincia y desemboca en la bahía de 
Samaná.  

El río Masipedro y el río Maimón también son relevantes para la zona, formando parte 
del sistema hidrográfico de la provincia. El río Jima, aunque nace cerca de la reserva 
científica Las Neblinas en Monseñor Nouel, también es importante y da nombre a los 
saltos de Jima, que son un atractivo turístico de la región.  

2.4 Escuelas, hoteles y hospitales (a 500 m) del área circundante del proyecto 
ASOPROCA. 

Escuelas 

En el paraje La Privada, municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, existen 
escuelas. La provincia cuenta con un sistema educativo que incluye varios centros 
educativos en diferentes comunidades, incluyendo zonas rurales. Bonao es el 
municipio cabecera de la provincia Monseñor Nouel y, por lo tanto, alberga una 
variedad de instituciones educativas, tanto urbanas como rurales.  

En el paraje La Privada, municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, se encuentra 
la escuela Básica La Privada. Esta escuela pública ofrece educación básica a los 
niños de la zona. 

Adicionalmente, aunque no se especifica si se encuentra dentro de La Privada, en el 
municipio de Bonao también existe el Liceo Profesor Juan Bosch, que ofrece 
educación secundaria.  

Información adicional 

Bonao: 
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Es un municipio importante en la provincia Monseñor Nouel, con una población 
significativa y un sistema educativo en desarrollo.  

Monseñor Nouel 

La provincia cuenta con una red de escuelas que se extiende a lo largo de sus 
diferentes municipios y distritos municipales.  

Jornada Escolar Extendida 

La provincia Monseñor Nouel cuenta con centros educativos bajo la modalidad de 
Jornada Escolar Extendida, que ofrecen desayuno, almuerzo, merienda y una jornada 
educativa de ocho horas.  

Hoteles 

En el paraje La Privada, municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel, no se registran 
hoteles con nombres conocidos o populares. La zona es más conocida por su 
ambiente rural y natural, no por su oferta hotelera. No existen referencias de hoteles 
en ese paraje específico en plataformas de reserva o guías turísticas. 

La falta de hoteles en La Privada no significa que no haya opciones de alojamiento. Es 
probable que existan casas de huéspedes, habitaciones en alquiler o pequeños 
alojamientos familiares que no están registrados como hoteles formales. Para 
encontrar opciones de alojamiento en La Privada, se recomienda contactar 
directamente a la comunidad local, a través de redes sociales o directamente en el 
paraje, para obtener información sobre lugares donde hospedarse. 

Es importante recordar que La Privada es un paraje pequeño y rural, por lo que la 
oferta de servicios turísticos puede ser limitada. Sin embargo, su belleza natural y 
ambiente tranquilo lo convierten en un lugar atractivo para aquellos que buscan 
experiencias auténticas y alejadas del turismo masivo. 

Hospitales 

En el paraje La Privada, municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, no se 
encuentra un hospital, sino un Centro de Atención Primaria. El hospital más cercano 
con servicios especializados es el Hospital Provincial Dr. Pedro Emilio de Marchena, 
ubicado en Bonao.  
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Centros de Salud Cercanos 

Centro de Atención Primaria en La Privada: 

Este centro ofrece servicios básicos de salud y se encuentra en la misma Parada La 
Privada, según el listado de centros de atención primaria del Ministerio de Salud 
Pública.  

Hospital Provincial Dr. Pedro Emilio de Marchena: 

Este hospital, ubicado en la avenida Las Hortensias (antigua Autopista Duarte) en 
Bonao, es el centro de salud más cercano con servicios especializados, como 
cardiología, según información de su página de Facebook.  

Es importante destacar que el Hospital Provincial Dr. Pedro Emilio de Marchena es un 
centro moderno y ofrece una amplia gama de servicios, incluyendo emergencia, 
consultorios, laboratorio, imágenes, bloque quirúrgico, cuidados intensivos y áreas de 
apoyo como farmacia y morgue.  

2.5 Parque y centros de alta concentración de personas (a 500 m) del área 
circundante del proyecto ASOPROCA. 

Parques 

En el paraje La Privada, municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel, no se 
mencionan parques específicos en los resultados de búsqueda disponibles. Sin 
embargo, la zona forma parte de la provincia Monseñor Nouel, que cuenta con el 
Parque Nacional La Humeadora, conocido por sus recursos naturales y 
culturales. Además, la zona de Bonao se caracteriza por su sistema hidrográfico con 
ríos como Yuboa, Maimón, Masipedro e Ingenio.  

Información adicional sobre la zona 

Parque Nacional La Humeadora: 

Este parque, aunque no directamente en La Privada, se encuentra en la provincia y 
puede ser un recurso cercano para actividades recreativas y educativas.  

Ríos: 
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Los ríos de la zona, como el Yuboa, pueden ofrecer oportunidades para actividades al 
aire libre y contacto con la naturaleza.  

Historia: 

El área de Bonao tiene una rica historia, incluyendo la fundación de un fuerte por 
Cristóbal Colón en 1494 para proteger las minas de oro.  

Desarrollo turístico: 

La provincia está trabajando en el desarrollo de la zona, incluyendo la implementación 
de programas de visitación al Parque Nacional La Humeadora y la mejora de la 
infraestructura turística.  

Centros de alta concentración de personas 

En el paraje La Privada, municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel, no se identifican 
centros específicos de alta concentración de personas en los resultados de búsqueda 
disponibles. Sin embargo, se puede inferir que lugares como la iglesia, escuelas, 
plazas o mercados locales podrían ser puntos de mayor afluencia de personas, 
especialmente durante eventos o actividades específicas.  

Posibles centros de alta concentración de personas 

Iglesia: 

La iglesia suele ser un punto de reunión para actividades religiosas y eventos 
comunitarios, especialmente los domingos o días festivos. 

Escuela: 

Durante el horario escolar y eventos especiales, la escuela puede concentrar a 
estudiantes, padres y personal educativo. 

Plaza o parque: 

Las plazas o parques públicos pueden ser lugares de encuentro para actividades 
recreativas, sociales o comerciales. 

Mercado: 
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Los mercados locales suelen ser centros de actividad comercial y atraen a una gran 
cantidad de personas que buscan comprar o vender productos. 

Centros comunitarios: 

Los centros comunitarios o salones de eventos pueden ser utilizados para actividades 
sociales, culturales o recreativas. 

Canchas deportivas: 

Las canchas deportivas pueden concentrar a personas durante partidos o eventos 
deportivos.  

Consideraciones adicionales 

La densidad poblacional de Monseñor Nouel es de 167 habitantes por kilómetro 
cuadrado, lo que indica una población relativamente dispersa, según Wikipedia.  

La actividad económica principal en la zona es la agropecuaria, con énfasis en arroz, 
café y cacao, lo que podría influir en la distribución de la población, según el Ministerio 
de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Monse%C3%B1or_Nouel
https://mepyd.gob.do/wp-content/uploads/drive/DIGEDES/Planes%20para%20el%20Desarrollo%20Economico%20Local%20Provinciales%20y%20Regionales/MONSENOR%20NOUEL.pdf
https://mepyd.gob.do/wp-content/uploads/drive/DIGEDES/Planes%20para%20el%20Desarrollo%20Economico%20Local%20Provinciales%20y%20Regionales/MONSENOR%20NOUEL.pdf
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CAPITULO III 

3.1 Análisis de Interesados – proyecto ASOPROCA 

Se realizó un análisis de interesados en el paraje La Privada, municipio Bonao, 
provincia Monseñor Nouel, el 10 de julio del 2025, se hizo un levantamiento en base 
a un formulario de preguntas concernientes a la operación del proyecto. Se 
entrevistaron a   10 personas de la zona, (anexos formularios). 

Resultados del levantamiento 

De las 10 personas entrevistadas, cuatro (4) personas o sea el 40% de los 
entrevistados entienden que la operación del proyecto es beneficioso para el proyecto 
ASOPROCA y las comunidades cercanas por las siguientes razones: 

• Las operaciones del proyecto son positivas para el paraje La Privada y las 
comunidades cercanas, ya que, el personal que labora en el mismo, son de ese 
lugar y las comunidades cercanas, creando una mayor fuente de trabajo a los 
mismos, además, que la empresa los beneficia con los servicios, tanto de 
energía, agua, recogida de basura, como también en el arreglo de las calles. 

Cuatro (4) personas o sea el 40% de los entrevistados entienden que la operación del 
proyecto es beneficioso para el sector Hato Nuevo y comunidades cercanas, por las 
siguientes razones: 

• Con las operaciones del proyecto ASOPROCA en el sector, aumentaría el valor 
de las propiedades existentes en el área, además, de mayor fuente de empleos 
para Hato Nuevo y comunidades cercanas. 

Dos (2) personas o sea el 20% de los entrevistados entienden que la operación del 
proyecto es beneficioso para el paraje La Privada y comunidades cercanas, por las 
siguientes razones: 

• Con las operaciones del proyecto ASOPROCA en el sector, aumentaría el 
turismo en la comunidad, además, de nuevas inversiones para el sector, lo que 
sería beneficioso para sus residentes, principalmente con la creación de nuevos 
empleos para los mismos, también, la empresa beneficiaria al sector con la 
construcción de área deportiva y de recreación. 
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Resultados del análisis 

Luego de ver los resultados de las entrevistas realizadas a los residentes del paraje 
donde se encuentra localizado el proyecto, el 100% de los entrevistados están de 
acuerdo con la operación del mismo, ya que con sus operaciones se están 
beneficiando tanto el paraje La Privada, como las comunidades cercanas al mismo. 
Los servicios de agua, energía y recogida de los residuos mejorarían para la 
comunidad, además, del arreglo de las calles, también, la empresa beneficiaria al 
sector con la construcción de área deportiva y de recreación. 

Con nuevas obras y negocios en la comunidad, aumenta el valor de las propiedades 
existentes en el área, además, aumentaría el turismo en la comunidad y con esto la 
creación de nueva fuente de trabajo para los residentes del sector y las comunidades 
cercanas.  
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CAPÍTULO IV 

Consideraciones Legislativas y Normativas - proyecto ASOPROCA. 

Para los fines de este Informe ambiental, el proyecto ASOPROCA ha tomado en 
cuenta el cumplimiento de las Leyes sustantivas, Convenciones, Normas relacionadas 
de forma directa con todas las actividades involucradas a la industria y que son 
aplicables a este tipo de proyecto. Se realiza un inventario de las leyes, acuerdos 
nacionales e internacionales, sectoriales y regionales, indicándose los aspectos 
relevantes que el proyecto cumplirá.  

También se indicarán los reglamentos y normas pertinentes que rigen la calidad del 
ambiente, la protección de áreas frágiles incluyendo los cuerpos superficiales de agua, 
y se incluirán las autorizaciones, certificaciones y permisos que la empresa requiere 
para su operación, tanto a nivel internacional, como a nivel local. 

4.1 Análisis de la legislación y normativa  

Se crea el análisis de la legislación y normativa que deberá cumplir el proyecto de 
acuerdo con las acciones que se ejecutan durante las operaciones de la misma. Así 
como las características de la línea base ambiental del espacio terrestre, donde se 
encuentra la empresa. Teniendo que cumplir con todas y cada una de las 
regulaciones, leyes y normas que se analizan y se relacionan a continuación: 

• Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

• Ley No. 147 -02 sobre Gestión de Riesgos. 

• Norma Ambiental sobre Calidad del Agua y Control de Descargas (NA-AG-001-

03). 

• Norma Ambiental sobre la calidad de aguas subterráneas y descargas al 

subsuelo. 

• Norma Ambiental de Calidad de Aire y Control de Emisiones (NA-AI-001-03). 

• Norma Ambiental de las Emisiones de Contaminantes Atmosféricos 

provenientes de Fuentes Fijas (NA-AI-002-03). 

• Norma Ambiental para la Protección contra Ruidos (NA-RU-001-03). 



 
 

DIA ASOPROCA                                                                                                  Código SOI-23-0760 
  
 

52 
 

• Norma para la Gestión Ambiental de Residuos Sólidos no Peligrosos (NA-RS-

001-03). 

• Norma para la reducción y el consumo de las sustancias agotadoras de la capa 

de ozono. 

• Reglamento del Sistema de Permisos y Licencias Ambientales. 

Legislación ambiental y normativa para las evaluaciones de impacto ambiental 
de los proyectos específicos. 

El Informe Ambiental, se elaboró tomando en consideración lo que establecen los 
Artículos 9, 38, 40, 41, 42, 45 y 47 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, los Artículos 8, 9, 11, 12, 14, 15, 19, 42 y 43 del Reglamento del 
Sistema de Permisos y Licencias Ambientales. 

Legislación ambiental y normativa para las aguas y su contaminación 

Los residuales líquidos domésticos están recolectados y tratados, con lo cual se dará 
cumplimiento a lo que estipulan los Artículos 131, 134 y 161 de la Ley (64-00) General 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Norma Ambiental sobre Calidad del 
Agua y Control de Descargas, (NA-AG-001-03) y a la Norma Ambiental sobre la 
calidad de aguas subterráneas y descargas al subsuelo, que establecen el marco de 
referencia para los vertidos a realizarse al subsuelo.  

Legislación ambiental y normativa para los suelos y su contaminación. 

En cuanto a los suelos se cumplirá lo establecido en los Artículos 90 y 91 de la Ley 
(64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Legislación ambiental y normativa para la contaminación atmosférica 

Se da cumplimiento a las Normas Ambientales de Calidad de Aire y Control de 
Emisiones (NA-AI-001-03) y de las Emisiones de Contaminantes Atmosféricos 
provenientes de Fuentes Fijas (NA-AI-002-03); así como a los Artículos 92 y 93 de la 
Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

Legislación ambiental y normativa para la contaminación sónica 
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El Informe establece en el PMAA, las medidas para mitigar el impacto por la 
contaminación sónica, que se provocan durante las operaciones de la Empresa, con lo 
cual se da cumplimiento a la Norma Ambiental para la Protección contra Ruidos (NA-
RU-001-03), para un área industrial, y lo que establece el Artículo 115 de la Ley (64-
00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Legislación ambiental y normativa para el manejo de los residuos sólidos 

Se cumple lo que establece el Artículo 107 de la Ley (64-00) General de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y la Norma para la Gestión Ambiental de Residuos 
Sólidos no Peligrosos (NA-RS-001-03). El Artículo 1, inciso a del Decreto 112-95. 

Legislación ambiental y normativa para el manejo de elementos, sustancias y 
productos peligrosos. 

El proyecto ASOPROCA cumplirá con lo que establece el Artículo 99 de la Ley (64-00) 
General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Anexo III de la Convención de 
Rotterdam y la Norma para la reducción y el consumo de las sustancias agotadoras de 
la capa de ozono, para los nuevos equipos de refrigeración y los existentes. 

Legislación ambiental y normativa sobre gestión de riesgos 

Para el Plan de Contingencia fueron identificados los puntos críticos de riesgos 
ambientales y de seguridad en caso de ocurrencia de desastres tecnológicos o 
naturales, basado en lo establecido en la Ley 147-02 sobre gestión de riesgo. 

Análisis de la Normas Ambientales del MIMARENA 

Legislación Ambiental Y Normativa Para Las Aguas Y Su Contaminación: 

Art. 87, Párrafo, de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
las empresas o instituciones que gestionen los servicios de manejo de aguas 
residuales en una localidad, están las responsables por el cumplimiento de las normas 
y parámetros vigentes en lo que respecta a las descargas de aguas residuales 
domésticas, o de otros tipos descargados a través del alcantarillado municipal. 

Art. 89 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, las aguas 
residuales sólo podrán ser utilizadas después de haber sido sometidas a procesos de 
tratamiento que garanticen el cumplimiento de las normas vigentes en función del uso 
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para el cual vayan a ser destinadas, en consulta con el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. 

Art. 126 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Todas 
las aguas del país, sin excepción alguna, son propiedad del Estado y su dominio es 
inalienable, imprescriptible e inembargable.  

No existe la propiedad privada de las aguas ni derechos adquiridos sobre ellas. 

Art. 129 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Plan 
Nacional de Ordenamiento Territorial establecerá la zonificación hidrológica, 
priorizando las áreas para producción de agua, conservación y aprovechamiento 
forestal, entre otros, y garantizando una franja de protección obligatoria de treinta (30) 
metros en ambas márgenes de las corrientes fluviales, así como alrededor de los 
lagos, lagunas y embalses. 

Art. 131 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el uso 
de las aguas superficiales y la extracción de las subterráneas se realizarán de acuerdo 
con la capacidad de la cuenca y el estado cualitativo de sus aguas, según las 
evaluaciones y dictámenes emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Art. 133 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se 
prohíbe el vertimiento de escombros o basuras en las zonas cársticas, cauces de ríos 
y arroyos, cuevas, sumideros, depresiones de terreno y drenes. 

Art. 134 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los 
efluentes de residuos líquidos o aguas, provenientes de actividades humanas o de 
índole económica, deberán ser tratados de conformidad con las normas vigentes, 
antes de su descarga final.  

Art. 161 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se 
refiere a que se pondrá especial énfasis en la protección de acuíferos subterráneos, 
evitando cualquier tipo de contaminación o uso contrario al interés de la ley 64-00.  

Norma Ambiental sobre Calidad del Agua y Control de Descargas. (NA-AG-001-03) 
establece la clasificación de los cuerpos receptores.  

Legislación Ambiental Y Normativa Para Los Suelos Y Su Contaminación 
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Art. 90 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con el 
objeto de evitar la contaminación de los suelos, se prohíbe: 

1) Depositar, infiltrar o soterrar sustancias contaminantes, sin previo cumplimiento de 
las normas establecidas; 

2) Utilizar para riego las aguas contaminadas con residuos orgánicos, químicos, 
plaguicidas y fertilizantes minerales; así como las aguas residuales de empresas 
pecuarias y albañales, carentes de la calidad normada; 

3) Usar para riego las aguas mineralizadas, salvo en la forma dispuesta por el 
organismo estatal competente; 

4) Utilizar productos químicos para fines agrícolas u otros, sin la previa autorización 
de los organismos estatales competentes; 

5) Utilizar cualquier producto prohibido en su país de origen.  

Art. 124 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, toda 
persona natural o jurídica, privada o pública, que realice explotaciones geológicas, 
edafológicas, extracción de minerales o áridos, así como construcción de carreteras, 
terraplenes, presas o embalses, o que ejecute cualquier otra actividad u obra que 
pueda afectar los suelos, está obligada a adoptar las medidas necesarias para evitar 
su degradación y para lograr su rehabilitación inmediatamente concluya cada etapa de 
intervención. 

Art. 125 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el costo 
de rehabilitación de los suelos estará a cargo de los ejecutantes de la intervención que 
causare su degradación o menoscabo. 

Legislación Ambiental Y Normativa Para La Contaminación Atmosférica 

Norma Ambiental de calidad del aire (NA-AI-001-03), Estándares de calidad de aire. 

Art. 92 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, y los ayuntamientos, regulará las acciones, 
actividades o factores que puedan causar deterioro y/o degradación de la calidad del 
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aire o de la atmósfera, en función de lo establecido en esta ley, y en la ley sectorial y 
los reglamentos que sobre la protección de la atmósfera se elaboren. 

Art. 93 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con el Ministerio 
de Obras Públicas y los ayuntamientos, reglamentará el control de emisiones de gases 
y ruidos dañinos y contaminantes provocados por vehículos automotores, plantas 
eléctricas, otros motores de combustión interna y actividades industriales. 

Tabla 1. Estándares de calidad de aire. 

Nota: La unidad expresada en la tabla es microgramos sobre metro cúbico. 
 

Norma para el control de las emisiones de contaminantes atmosféricos 
provenientes de vehículos (NA-AI-003-03). 

Tabla 2. Límite máximo de opacidad para el humo emitido por vehículos con 
motor diésel. 

Año de fabricación del 
vehículo Emisión de humo 

‹ 2000 80% de opacidad 
› 2001 70% de opacidad 

CONTAMINANTE TIEMPO 
PROMEDIO 

LÍMITE 
PERMISIBLE 

ug/m3 
Partículas suspendidas totales 

(PST) 
anual 

24 horas 
80 

230 
Partículas fracción 

(pm-10) 
anual 

24 horas 
50 

150 

Dióxido de azufre (SO2) 
anual 

24 horas 
1 hora 

100 
150 
200 

Dióxido de nitrógeno (NO2) 
anual 

24 horas 
1hora 

100 
300 
400 

Monóxido de carbono (CO) 
media diaria 

8 horas 
1 hora 

-------- 
10,000 
40,000 

Hidrocarburos (no. metano) (CH) 3 horas 160 

Plomo (Pb) Trimestral 
Anual 

1,5 
2,0 
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Tabla 3. Límite máximo de emisión de vehículos de motor. 

Año de fabricación del 
vehículo CO (%Vol) CO2 (%Vol) HC (ppm) 

‹ 1980 6% 8% 1 200 
1981-1999 4,5% 10,5% 600 

› 2000 0,5% 12% 125 
 

Legislación Ambiental Y Normativa Para La Contaminación Sónica 

Art. 114, de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con los 
ayuntamientos municipales y la policía municipal, regulará la emisión de ruidos y 
sonidos molestos o dañinos al medio ambiente y la salud, en el aire y en las zonas 
residenciales de las áreas urbanas y rurales, así como el uso fijo o ambulatorio de 
altoparlantes.  

Art. 115, de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se 
prohíbe la emisión de ruidos producidos por la falta del silenciador de escape o su 
funcionamiento defectuoso, de plantas eléctricas, vehículos de motor, así como el uso 
en vehículos particulares de sirenas o bocinas, que en razón de la naturaleza de su 
utilidad corresponden a los servicios policiales, de ambulancias o de carros de 
bomberos. 

Norma ambiental para la protección contra ruidos (NA-RU-001-03).  

 
Tabla 4. Niveles de emisiones de ruidos máximos permisibles en decibeles 
(dB) (A). 

CATEGORÍAS DE ÁREAS 
RUIDO EXTERIOR DB(A) 

Diurno 
(7 am – 9 pm) 

Nocturno 
(9 pm – 7 am) 

Área Industrial - Residencial 65 55 
 

Legislación Ambiental Y Normativa Para El Manejo De Los Residuos Sólidos 
Domésticos. 
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Art. 107 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, plantea 
que se prohíbe la colocación, lanzamiento y disposición final de desechos sólidos o 
líquidos, tóxicos o no, en lugares no establecidos para ello por la autoridad 
competente. 

Art. 108 de la Ley (64-00) General de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en todas 
las instituciones públicas se implantarán sistemas de clasificación de los desechos 
sólidos, previo a su envío a los sitios de disposición final. 

Especificaciones Sobre Generación, Almacenamiento, Recolección, Transporte 
Y Valorización de los Residuos. 

Prohibiciones y Requisitos Generales 

Cuando, por la naturaleza de los residuos, se identifican alguna característica de 
peligrosidad o toxicidad, los ayuntamientos podrán exigir al productor o poseedor del 
mismo (a la empresa) que previamente a su recogida o depósito, realice un 
tratamiento para eliminar estas características. 

Condiciones en la fuente de generación. 

En todas las instituciones públicas se implantarán sistemas de clasificación de 
residuos sólidos previo a su recolección o envió a los sitios de disposición final. 

En los establecimientos comerciales, los residuos no putrescibles destinados a la 
recuperación (frascos, vidrios, metales, papeles, cartones, maderas, plásticos y otros), 
se almacenarán en depósitos destinados a este fin. Los mismos están instalados en 
lugares adecuados que no constituyan criaderos o guaridas de insectos o roedores, 
hasta el momento de su traslado al sitio donde están utilizados y/o reaprovechados. 

Condiciones generales y requisitos sanitarios para la recolección y transporte 
de los residuos sólidos. 

Las brigadas de recolección solo recibirán para su transporte, los residuos sólidos no 
peligrosos. La recolección de residuos peligrosos se efectuará en los términos de las 
leyes y normas aplicables a cada tipo de residuos. 



 
 

DIA ASOPROCA                                                                                                  Código SOI-23-0760 
  
 

59 
 

Los ayuntamientos y las empresas privadas están obligadas a evitar que se caigan o 
derramen, los residuos que son transportados. En caso de caída o derrame en el área 
de la empresa, se tomarán las medidas de limpieza y saneamiento necesarias. 

Disposiciones generales para el reaprovechamiento, la valorización y el 
reciclaje. 

Las nuevas instalaciones dedicadas al reaprovechamiento y reciclaje, mediante 
sistemas de valorización o aprovechamiento energético, deberán previamente 
someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, para que garanticen 
la prevención de la contaminación del suelo, las aguas superficiales y subterráneas y 
al aire. 
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CAPITULO V 

FICHAS AMBIENTALES  

 5.1 Ficha 1 - MANEJO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS – PROYECTO 
ASOPROCA. 

Generalidades.  

La disposición final de aguas residuales sobre las aguas subterráneas puede provocar 
un impacto potencial sobre el recurso, por tal motivo es preciso monitorear de forma 
continua que todos los procesos de tratamiento se estén realizando eficientemente.  

Impacto Ambiental: 

• Posibilidad de contaminación de las aguas subterráneas por la infiltración de 
residuales líquidos deficientemente tratados. 

Objetivo:  

• Cumplir con las normas de aguas de la MIMARENA y Evitar que se produzca la 
contaminación del acuífero de la zona.  

Área de Acción:  

• El área de acción de este programa, durante la fase de operación de los 
equipos, están los baños existentes dentro de la infraestructura los cuales están 
adecuados, para el aseo de los empleados y así mismo la operación. 

• Durante la operación de la empresa, el área de acción está todo el sistema 
sanitario, tratamiento primario de las aguas del proceso de limpieza y fluvial de 
la misma. 

Medidas de Acción:  

Con el propósito de obtener los objetivos en la etapa de operación de la empresa, se 
desarrollarán las siguientes actividades: 

• Mantenimiento periódico de cámara séptica, filtros anaeróbicos y desarenador 
existente en la empresa, para tratar las aguas residuales del proceso de 
limpieza, sanitario y fluvial. 
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• Monitoreo anual mediante análisis físico-químicos y bacteriológicos de las aguas 
de descarga desde la cámara séptica, después del tratamiento, o antes de la 
descarga.  

• Registros de resultados para análisis comparativo en el tiempo. 

 Partes responsables:  

El responsable de tomar las muestras y enviarlas al laboratorio está el gerente general 
de la empresa o el consultor ambiental contratado para estos fines. 

Cronograma: 

• Estas pruebas se iniciarán cuando haya transcurrido un semestre, después de 
haber iniciado las operaciones de la empresa y se continuarán de forma 
periódica cada seis meses.  

Seguimiento: 

• El seguimiento y la evaluación de este plan de acción se realizarán por medio de 
informes mensuales que evidencien los resultados de las pruebas realizadas al 
efluente y a las muestras de descargas. Cada seis meses están remitidos los 
informes de cumplimiento ambiental al ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Costos asociados: 

• Durante la fase de operación, para el monitoreo y control de las aguas 
residuales se ha estimado un presupuesto de RD$ 100,000.00   
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5.2 Ficha 2 - MANEJO DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA – PROYECTO 
ASOPROCA. 

Generalidades.   

Este impacto está asociado principalmente al ruido provocado por los equipos 
maquinarias y generador eléctrico durante la etapa de operación de la empresa. 

Impacto Ambiental:   

• Alteración de la calidad del aire por los niveles de ruidos, ocasionado por el 
funcionamiento de los equipos, maquinarias y generador eléctricos en la fase de 
operación del proyecto. 

Objetivo:  

El objetivo principal es asegurar que las actividades de producción y el encendido de 
la generadora eléctrica no sobrepasen las normas de emisión de ruidos establecidos 
por la MIMARENA. 

Área de Acción:   

El área de acción la constituye todo el entorno de la empresa. 

Medidas de acción:   

Para alcanzar los objetivos se realizarán las siguientes actividades: 

• Uso de maquinarias y equipos en buenas condiciones, revisión y reparación 
continua y en casos oportunos de los sistemas de escapes, los equipos y planta 
eléctrica de la empresa. 

• Realizar mediciones periódicas de los niveles de ruido durante fase de 
operación de los equipos, maquinarias y generador eléctrico. 

• Establecimiento de límite de velocidad de vehículos, circulación a baja velocidad 
principalmente durante la empresa esté trabajando. 

• Colocación de letrero con mensaje que incentiven y ayuden a minimizar los 
ruidos. 

Partes responsables:  
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• La persona responsable de llevar y monitorear estas actividades sería el 
Encargado de producción y Gerente de la empresa o el consultor ambiental 
contratado para estos fines.  

Cronograma: 

• Estas acciones se llevarán a cabo en la etapa de operación de la empresa. 

Seguimiento:  

• Se realizará el seguimiento y evaluación del plan de acción propuesto, en 
cuanto a logros.  Se prepararán informes mensuales que detallen los niveles de 
ruidos medidos en el área de influencia de la empresa. 

Costos asociados:  

• Se estima un costo de RD$ 100,000.00 
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5.3 Ficha 3 - MANEJO DE MATERIAL PARTICULADO - PROYECTO ASOPROCA. 

Generalidades.   

Las emisiones de partículas de polvo están producidas en la etapa de operación de 
maquinarias, equipos y camiones de la empresa.   

Impacto Ambiental:   

• Alteración de la calidad del aire por el material particulado, ocasionado por el 
funcionamiento de los equipos, maquinarias y generador eléctricos en la fase de 
operación del proyecto. 

Objetivo:   

• Impactar lo menos posible el medio atmosférico aplicando medidas para reducir 
y controlar la emisión de partículas de polvo. 

Área de Acción:  

• El área de acción la constituye todo el entorno de la empresa. 

Medidas de acción:   

Las acciones encaminadas a lograr los objetivos y mitigar los efectos de este impacto 
son: 

• Circulación de vehículos a baja velocidad. 

• Mantenimiento periódico a los equipos, maquinarias y generador eléctrico. 

• Medición periódica de la concentración de particulado.  

• Instalación de filtros de mangas en el área de producción para evitar dispersión 

de partículas en el entorno. 

Partes responsables:  

• El Encargado de producción de la empresa. 

Cronograma: 
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• Estas acciones se llevarán a cabo en la fase de operación de la empresa. 

Seguimiento:  

• Se realizará el seguimiento y evaluación del plan de acción propuesto, en 
cuanto a logros.  Se prepararán informes mensuales durante fase de operación 
de los equipos que presenten la concentración de partículas en el aire, 
comparando estos datos con la normativa vigente. 

Costos asociados:   

• El presupuesto aproximado es de RD$ 100,000.00 
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5.4 Ficha 4 – MANEJO DE LAS EMISIONES DE GASES - PROYECTO ASOPROCA. 

Generalidades.   

Este impacto se refiere a los gases de combustión (CO, CO2, SO2 y NOx) que se 
generan en el proceso de producción. 

Impacto Ambiental: 

• Contaminación del aire y del entorno de la empresa por emisión de gases de 
combustión producidos por equipos, maquinarias y generador eléctrico durante 
la fase de producción.  

Objetivo:  

• Reducir la contaminación del aire ocasionada por la emisión de gases, 
garantizando que estos valores no sobrepasen las normas de calidad del aire de 
la MIMARENA. 

Área de Acción:   

• El área de acción la constituye todo el entorno de la empresa. 

Plan de acción:   

Para alcanzar los objetivos se realizarán las siguientes actividades: 

• Mantenimiento periódico a los equipos, maquinarias y generador eléctrico 
utilizados en el proceso de producción del producto terminado de la empresa. 

• Mediciones periódicas de las emisiones de gases garantizando que estos 
valores no sobrepasen las normas de calidad del aire de la MIMARENA.  

Partes responsables:  

• La persona responsable de llevar y monitorear estas actividades sería el 
Encargado de producción y gerente de la empresa o el consultor ambiental 
contratado.  
 

Cronograma: 
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• Estas acciones se llevarían a cabo en la operación de los equipos, seguimiento 
de la línea de producción de manera hermética, implementando el referido 
programa. 

Seguimiento:  

• Se realizará el seguimiento y evaluación del plan de acción propuesto, en 
cuanto a logros.  Se prepararán informes semestralmente que detallen las 
revisiones realizadas a cada línea de producción durante fase de operación de 
los equipos. 

Costos asociados:   

• Monitoreo y mantenimiento, tendrán un costo de RD$ 50,000.00.    
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5.5 Ficha 5 – MANEJO DE LOS COMBUSTIBLES - PROYECTO ASOPROCA. 

Generalidades.   

Este impacto se refiere a los combustibles almacenados dentro del área de la empresa 
que utiliza el generador eléctrico y los vehículos de ella. 

Impacto Ambiental: 

• Contaminación del suelo y las aguas subterráneas por derrame de combustible 
en el trasiego al generador eléctrico y vehículos utilizados en las operaciones 
del proyecto. 

Objetivo:  

• Almacenamiento en tanques con muros de contención y válvula de distribución 
para evitar derrame y contaminación de suelo y aguas subterráneas. 

Área de Acción:  

• El área de acción la constituye todo el entorno y área de influencia de la 
empresa. 

Medidas de acción:   

Para alcanzar los objetivos se realizarán las siguientes actividades: 

• Mantenimiento periódico del tanque de almacenamiento de combustible y 
válvula de distribución.  

• Supervisión mecánica y mantenimiento periódico al generador eléctrico para 
evitar liqueos y o fugas. 

• Construcción muro de contención al tanque de almacenamiento de 
combustible que abarque el 110% del volumen total del mismo. 

• Impermeabilización de todas las áreas de producción del proyecto. 

Partes responsables:  

• La persona responsable de llevar y monitorear estas actividades es el Gerente 
de la empresa. 
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Cronograma: 

• Estas acciones se llevarán a cabo en la fase de producción. 

Seguimiento:  

• Se realizará el seguimiento y evaluación del plan de acción propuesto, en 
cuanto a logros.  Se prepararán informes mensuales que detallen las revisiones 
realizadas. 

Costos asociados:   

• Monitoreo y mantenimiento, tendrán un costo de RD$ 50,000.00.  

ACCIONES A SER TOMADA S, EN CASO DE FUGAS DE COMBUSTIBLES (GLP). 

A continuación, se presentan las actividades a realizar si se produce una fuga de 
combustible: 

• Desalojar inmediatamente del lugar todas las personas que no son necesarias 

para atender el derrame. 

• Inspeccionar el área e identificar si hay algún riesgo que ponga en riesgo la 

salud y seguridad. 

• Identificar y utilizar el equipo de protección personal, el cual debe incluir: 

• Gafas de seguridad 

• Guantes 

• Protección respiratoria 

• Usar extintores de CO2 para eliminar el fuego. 

• Eliminar toda fuente de calor o ignición. 

• Alertar al Cuerpo de Bomberos. 

Luego de tener controlado el derrame, se evaluará el nivel de contaminación 
provocado y se implementan las medidas correctivas y se evalúan las medidas 
preventivas para futuras ocasiones y así reducir los riesgos en la empresa.  
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Medidas Preventivas: 

• Controlar las operaciones de conectar los cilindros de gases. 

• Inspeccionar continuamente el estado de los contenedores y tuberías de 

combustibles.  
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5.6 Ficha 6 – MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS - PROYECTO ASOPROCA. 

Generalidades.   

Este impacto se refiere a la alteración de la calidad del suelo y de las aguas 
subterráneas por el mal manejo o disposición de residuos sólidos convencionales 
durante la etapa de operación. 

Impacto Ambiental:   

• Afectación de la calidad del suelo y aguas subterráneas por el mal manejo y 
disposición de residuos sólidos. 

• Disminución de la calidad del aire por la generación de malos olores en caso de 
una mala disposición temporaria de los residuos sólidos. 

• Contaminación del suelo por el incremento de las poblaciones de vectores por el 
mal manejo de los desechos sólidos. 

Objetivo:   

• Identificar, clasificar y disponer adecuadamente los residuos sólidos generados 
en la fase de operación de la empresa. 

Área de Acción:  

• El área de acción la constituye todo el entorno de la empresa. 

Medidas de acción:  

Para alcanzar los objetivos se realizarán las siguientes actividades:  

• Ubicación de contenedores, dentro de una caseta construida específicamente 
para la clasificación y el depósito temporal de los residuos de producidos en la 
empresa durante la fase de operación hasta ser recolectados por el 
ayuntamiento local, mediante contrato de servicios. 

Partes responsables:   

• La persona responsable de llevar y monitorear estas actividades es el 
Encargado y el Gerente de la empresa. 
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Cronograma:  

• Estas acciones se llevarán a cabo durante la fase de producción. 

Seguimiento:  

• Se realizará el seguimiento y evaluación del plan de acción propuesto, en 
cuanto a logros.  Se prepararán informes que detallen las revisiones realizadas. 

Costos asociados:   

• Monitoreo y mantenimiento, tendrán un costo de RD$ 100,000.00.  
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5.7 Resumen de los Impactos Ambientales – PROYECTO ASOPROCA. 

Medio Afectado Impacto 
Suelo Contaminación del suelo por el incremento de las 

poblaciones de vectores por el mal manejo de los desechos 
sólidos. 
Contaminación del suelo por derrame de combustible en el 
trasiego al generador eléctrico y vehículos. 

Aire Disminución de la calidad del aire por la generación de 
malos olores en caso de una mala disposición temporaria de 
los residuos sólidos.  
Alteración de la calidad del aire por los niveles de ruidos, 
ocasionado por el funcionamiento de los equipos, 
maquinarias y generador eléctricos en la fase de operación 
del proyecto. 
Alteración de la calidad del aire por las emisiones de 
material particulado, ocasionado por el funcionamiento de 
los equipos, maquinarias y generador eléctricos en la fase 
de operación del proyecto. 
Contaminación del aire y del entorno de la empresa por 
emisión de gases de combustión producidos por equipos y 
maquinarias y generador eléctrico durante la fase de 
producción.  

Aguas 
superficiales y 
Subterráneas 

Contaminación de las aguas superficiales por el mal manejo 
y disposición de los residuos sólidos provenientes las 
operaciones del proyecto por el arrastre con la escorrentía 
pluvial de los mismos. 
Posibilidad de contaminación de las aguas subterráneas por 
la infiltración de residuales líquidos deficientemente 
tratados.  
Contaminación de las aguas subterráneas por derrame de 
combustible en el trasiego al generador eléctrico y 
vehículos. 

INFORMACIONES ADICIONALES 

Subprogramas de medidas para el control de vectores 
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Las plagas se pueden producir en el proyecto, por la acumulación de desechos, entre 
otros, también para controlar las plagas en las áreas verdes y jardines, se utilizarán 
herbicidas y plaguicidas para su control, los cuales tendrán efecto no nocivo a la salud, 
amigable al medio ambiente y biodegradable. 

Objetivos:  

• Controlar las plagas y poblaciones de vectores utilizando métodos sostenibles 
de control que disminuyan las posibles afectaciones a la flora, la fauna y la salud 
del hombre. 

Medidas que integran este subprograma: 

• Control de vectores y de plagas. 

Impactos a los que van dirigidos la medida: 

• Posibilidad de afectación a la fauna terrestre por el uso de insecticidas, que no 
sean biodegradable y amigable al medio ambiente. 

• Posibilidad de incremento de plagas de vectores por el mal manejo de los 
desechos sólidos. 

Lugar o punto de Impacto:  

• Áreas verdes, jardines, área de transferencia de desechos sólidos. 

Tecnología de manejo y adecuación:  

• Control de vectores y de plagas. 

Se llevará un programa de fumigación preventiva tanto en la infraestructura como en 
las demás áreas de la empresa, usualmente para el control de vectores se utiliza la 
lucha química como opciones disponibles para el control de mosquitos, moscas, 
cucarachas y roedores, aunque es conocido desde hace tiempo el efecto nocivo que 
puede tener para la salud humana y animal, el empleo irracional de los insecticidas y 
otros venenos o productos químicos similares. 
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Para la elección de un insecticida para el control de los mosquitos, moscas y 
cucarachas (según el Manual de Bayer para el control de plagas) se debe valorar lo 
siguiente: 

• Grado de toxicidad para el hombre y/o animales domésticos, silvestres o medio 

ambiente en general. 

• Hábitos de la plaga a controlar (diurnos, nocturnos, hematófagos, etc.) 

• Grados de penetración frente a superficies de diversa textura (madera cepillada, 

en bruto, cemento, etc.). 

• Estabilidad frente a la radiación solar, álcalis (superficies encaladas), ácidos, 

materia orgánica y otros factores similares. 

• Facilidades para su preparación y/o aplicación. 

• Efecto expulsivo. 

• Efecto instantáneo. 

• Efecto residual. 

Estrategias para el uso de los insecticidas (según el Manual de Bayer para el 
control de plagas): 

• El insecticida debe ser aplicado en aquellos lugares de reproducción de los 
insectos (basureros, aguas estancadas, etc.), de alimentación (granos, cueros) o 
de refugios (techos, vigas, ventanas, follaje, etc., razón por lo cual es básico 
conocer sus hábitos de vida. 

• Repetir la aplicación de acuerdo con el ciclo biológico del insecto. 
• El insecticida no debe retirarse de las superficies tratadas permitiendo así el 

máximo de tiempo de exposición entre el producto y el insecto. 
• Modificar el ambiente de manera tal de crearles un medio poco favorable para 

su desarrollo (tratamiento de desperdicios, poda de ramas, etc.). 
• Respetar las instrucciones indicadas por el fabricante en cuanto a preparación, 

dosis y aplicación. 

Estrategias para el uso de los rodenticidas (según el Manual de Bayer para el 
control de plagas): 
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• Buscar señales de presencia/actividad de roedores (fecales, manchas de orina, 

pelos, huellas, materiales o alimentos roídos para colocar los rodenticidas. 

• Tapar el paso de los roedores 

• Eliminar los alimentos que estén a su alcance. 

• Cortar las hierbas y malezas que están alrededor de las construcciones, en una 

franja de 2 m de ancho. 

• Colocar el rodenticida siempre escondido en una caja cebadora de dos entradas 

con la formulación y cantidad suficiente para evitar un buen consumo y de forma 

tal que sea comido por animales domésticos o de la fauna silvestre. 

• Una vez eliminados los roedores se realizará una limpieza total del recinto 

tratado. 

Otro de los métodos de control a emplear es el uso de medios biológicos, como bio-
preparados a base de bacterias y hongos patógenos, parásitos específicos, 
biorreguladores, depredadores, peces larvívoros y otros tipos de reguladores 
naturales. Entre las ventajas de este tipo de tratamiento tenemos: 

• La no-contaminación del medio ambiente con su aplicación. 

• Su baja o inexistente toxicidad. 

• Se evita la aparición de la “insecto-resistencia. 

Para el control de ratas, ratones y cucarachas, el uso de “cebos” tratados con un 
agente biológico contaminante, resultan unas de las tecnologías más reciente e 
inocuas para otras especies y el hombre. 

El uso de este método tiene un efecto prolongado desde el punto de vista biológico, 
sobre las poblaciones de roedores, por lo que se pueden abaratar los costos con su 
empleo al alargar los ciclos de tratamientos, a la vez que se optimiza la eficiencia de 
los mismos. 

Personal requerido:  

• Personal de la empresa contratada para asesorar en el control de vectores. 
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Apoyo logístico: 

• Equipos de fumigación. 

• Medios de protección (guantes, mascarillas, botas, gafas, overoles, entre otras). 

• Productos para las aplicaciones. 

Responsable de ejecución: 

• Encargado de Mantenimiento del proyecto y empresa contratada para realizar 
las aplicaciones, la cual estará autorizada por la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Parámetros de gestión:  

• Verificación de que se realicen las aplicaciones y de los resultados obtenidos. 

Parámetro de indicador de seguimiento: 

• Número de plagas o vectores no controlados. 

• Cantidad y tipo de productos utilizados. 

Frecuencia:  

• Semestral.  

Registros necesarios:  

• Se habilitará un libro de registro de control con las aplicaciones de rutinas y por 
plagas, productos utilizados, tipo de plaga, entre otros. 

Norma para comprobar resultados:  

• No aplica. 

Medidas correctivas:  

Si continuarán las plagas y vectores se rectificará la eficacia de los controles utilizado 
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CAPITULO VI 

PLAN DE MANEJO Y ADECUACIÓN AMBIENTAL (PMAA) - PROYECTO 
ASOPROCA. 

6.1 Introducción  

En este capítulo se abordará el Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA), que 
desarrollará el proyecto para las operaciones del mismo, con lo cual se dará 
cumplimiento a lo que establece el Artículo 44 de la Ley General sobre medio 
ambiente y recursos naturales (Ley 64-00)   de la República Dominicana. 

El Plan de Manejo y Adecuación Ambiental es un conjunto de medidas y acciones 
interrelacionadas, con asignación de responsabilidades y tiempos, que persiguen 
eficientizar el manejo de las actividades y el desempeño ambiental de cada 
componente del proyecto durante su operación, de manera tal que aquellos impactos 
que hayan sido previstos a través de este estudio puedan ser mitigados, corregidos y 
prevenidos en caso de ser impactos negativos. 

6.2 Objetivo del PMAA 

El presente Plan de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) tiene como objetivo 
principal establecer las actividades y procedimientos necesarios para el cumplimiento 
de las normas ambientales vigentes y de la aplicación de las mejores prácticas para la 
prevención, control, mitigación, corrección y/o compensación de los impactos 
ambientales más relevantes identificados en el área de influencia del proyecto, desde 
el momento de su implementación, su operación y mantenimiento. Dichas medidas 
establecen la compatibilidad del proyecto con el entorno en que será emplazado. 

Este Plan ha sido desarrollado y basado en la normativa legal ambiental vigente, así 
como en eficaces prácticas técnicas y ambientales. El planteamiento de este PMAA, 
tiene como punto de partida la identificación y valoración de los impactos ambientales, 
derivados de las actividades del proyecto y del análisis de impactos presentado como 
parte de este Informe. 

En este PMAA se describen aquellos subprogramas que se llevarán a cabo para la 
mitigación de los impactos, y los subprogramas de contingencia ante riesgos de la 
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operación que se proponen para un mejor desempeño ante eventualidades naturales y 
tecnológicas.  

Impactos Ambientales identificados en el proyecto ASOPROCA 

Medio Afectado Impacto 
Suelo Contaminación del suelo por el incremento de las 

poblaciones de vectores por el mal manejo de los desechos 
sólidos. 
Contaminación del suelo por derrame de combustible en el 
trasiego al generador eléctrico y vehículos. 

Aire Disminución de la calidad del aire por la generación de 
malos olores en caso de una mala disposición temporaria de 
los residuos sólidos.  
Alteración de la calidad del aire por los niveles de ruidos, 
ocasionado por el funcionamiento de los equipos, 
maquinarias y generador eléctricos en la fase de operación 
del proyecto. 
Alteración de la calidad del aire por las emisiones de 
material particulado, ocasionado por el funcionamiento de 
los equipos, maquinarias y generador eléctricos en la fase 
de operación del proyecto. 
Contaminación del aire y del entorno de la empresa por 
emisión de gases de combustión producidos por equipos y 
maquinarias y generador eléctrico durante la fase de 
producción.  

Aguas 
superficiales y 
Subterráneas 

Contaminación de las aguas superficiales por el mal manejo 
y disposición de los residuos sólidos provenientes las 
operaciones del proyecto por el arrastre con la escorrentía 
pluvial de los mismos. 
Posibilidad de contaminación de las aguas subterráneas por 
la infiltración de residuales líquidos deficientemente 
tratados.  
Contaminación de las aguas subterráneas por derrame de 
combustible en el trasiego al generador eléctrico y 
vehículos. 
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6.3 Estructura del PMAA 

La formulación del Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA) es esencial, 
porque es aquí donde se formulan las recomendaciones orientadas y dirigidas a la 
prevención, mitigación, corrección y/o compensación de los impactos negativos que 
conlleva el desarrollo de un proyecto.  

El PMAA está constituido por un conjunto de acciones y medidas estructuradas como 
programas y subprogramas, con asignación de responsabilidades y tiempos, que 
persiguen compatibilizar la ejecución de las distintas actividades del proyecto, y el 
desempeño ambiental de los distintos componentes del mismo. 

En el PMAA se describen aquellos subprogramas que se llevarán a cabo para la 
mitigación de los impactos, los subprogramas de supervisión seguimiento y operación 
que se proponen para un mejor desempeño ante eventualidades naturales y 
tecnológicas. 

El PMAA ha sido elaborado integrando programas que incluyen medidas preventivas, 
mitigación, restauración, plan de contingencia, plan de seguimiento y control. 

El programa de medidas está dividido en subprogramas los cuales se han elaborados 
en forma de fichas, las cuales contienen: objetivo del subprograma, indicador del 
impacto, actividades a realizar, parámetros a monitorear, responsable de su ejecución, 
puntos de muestreo, frecuencia de monitoreo, documentos generados y costos del 
subprograma.  

A) COMPONENTE FÍSICO 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS 

Este programa tiene por objetivo principal prevenir y controlar que las descargas de 
aguas residuales cumplan con los estándares establecidos en la Norma ambiental 
sobre calidad de aguas subterráneas y descargas al subsuelo del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Subprograma de manejo de aguas residuales 

Ficha - Subprograma de manejo de aguas residuales 
Objetivo Controlar la calidad de las descargas de agua 
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residual 
Indicador El 100% del efluente de la cámara séptica cumple 

con los parámetros establecidos por la Norma 
ambiental sobre calidad de aguas subterráneas y 
descargas al subsuelo de la SEMARN, durante todo 
el período de operación del sistema. 

Actividades a realizar  • Muestrear periódicamente la calidad del agua 
del efluente y del pozo filtrante para realizar la 
comparación de parámetros. 

• Mantenimiento periódico a cámara séptica y 
filtrante. 

• Medir el Caudal del efluente 
Parámetros a 
monitorear 

DBO, DQO, Coliformes totales y totales, sólidos 
suspendidos totales, grasas y aceites y metales 
pesados (plomo), pH. 

Responsable Encargado del Proyecto 
Puntos de muestreo Efluente de la cámara séptica y pozo filtrante 
Frecuencia de los 
monitoreos 

Realizar mediciones anualmente, según los informes 
de cumplimientos ambientales (ICA’s). 

Documentos 
generados 

Informe a final del año 

Costos RD $ 100,000.00 

PROGRAMA DE MANEJO DE LA CALIDAD DEL AIRE 

Los ruidos producidos durante las operaciones del proyecto serán producidos 
principalmente por los equipos, maquinarias y generador eléctrico con las operaciones 
del mismo. Para controlar los niveles de ruido generados se tomarán una serie de 
medidas contenidas en este Subprograma. 

1. Subprograma de control de ruido 

Ficha - Subprograma de control de ruido 
Objetivo Controlar los niveles de ruido producidos por las 

actividades del proyecto.  
Inicio Inicio de las operaciones del proyecto  
Término Continuo 



 
 

DIA ASOPROCA                                                                                                  Código SOI-23-0760 
  
 

82 
 

Equipos necesarios Sonómetro 
Responsable Encargado del Proyecto 
Indicador Los niveles de ruido medidos se encuentran por 

debajo de los estándares ambientales establecido 
por las Normas sobre protección contra ruido (≤55 
Db). 

Parámetros a 
monitorear 

Niveles de ruidos medidos en el área 

Actividades a realizar   Mantenimiento periódico de los equipos y 
maquinarias de producción. 

 Mantenimiento periódico al generador 
eléctrico 

 Preparación de caseta insonorizada al 
generador eléctrico. 

 Mediciones periódicas de los de niveles de 
ruido 

Monitoreo Hacer mediciones de los niveles de ruidos 
semestralmente 

Costos RD$ 100,000.00  
 

2. Subprograma de manejo de emisiones gaseosas 

Las fuentes de emisiones a la atmósfera estarán constituidas por el monóxido de 
carbono desprendido por los equipos, maquinarias y generador eléctrico que serán 
utilizados en el proceso de producción. 

Se cumplirá a cabalidad las Normas Ambientales de Calidad del Aire y Control de 
Emisiones, para fuentes móviles y fijas del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Ficha - Subprograma de control de emisiones gaseosas 
Objetivo Controlar las emisiones de gases producidas por los 

equipos, maquinarias y generador eléctrico utilizados 
en las operaciones del proyecto. 

Inicio Puesta en servicio del proyecto 
Término Continuo 
Equipos necesarios Equipos medidores de gases 
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Responsable Encargado de producción 
Indicador Los niveles de gases medidos no sobrepasen los 

límites permisibles de la Norma de emisiones de 
gases de fuentes fijas y móviles. 

Parámetros a 
monitorear CO, CO2, NOx, SO2 

Actividades a realizar  Medir concentraciones de los gases de los equipos, 
maquinarias y generador eléctrico. 
Revisión de la línea de producción, mantener sistema 
hermético para evitar fuga de gases y calor. 

Frecuencia monitoreo Semestral 
Costos RD$50,000.00   

 
3. Subprograma de manejo de material particulado 

Las fuentes de emisiones de material particulado serán desprendidas por los equipos, 
maquinarias y generador eléctrico que serán utilizados en el proceso de producción. 

Se cumplirá a cabalidad las Normas Ambientales de Calidad del Aire y Control de 
Emisiones, para fuentes móviles y fijas del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Ficha - Subprograma de control de material particulado 
Objetivo Controlar las emisiones de material particulado 

desprendidos por los equipos, maquinarias y 
generador eléctrico utilizados en las operaciones del 
proyecto. 

Inicio Puesta en servicio del proyecto 
Término Continuo 
Equipos necesarios Equipos medidores de material particulado 
Responsable Encargado de producción 
Indicador Los niveles de material particulado medidos no 

sobrepasen los límites permisibles de la Norma de 
emisiones de gases de fuentes fijas y móviles. 

Parámetros a 
monitorear Partículas de polvo en el aire (PST).   
Actividades a realizar  Medir concentraciones de material particulado a los 
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equipos, maquinarias y generador eléctrico. 
Mantenimiento periódico a equipos, maquinarias y 
generador eléctrico. 

Frecuencia monitoreo Semestral  
Costos RD$100,000.00   

 
PROGRAMA DE MEDIDAS DE CALIDAD DEL SUELO 

En la operación del proyecto, el volumen de residuos sólidos que generará el proyecto 
será los residuos convencionales domésticos. 

1. Subprograma de medidas para el manejo de los desechos sólidos. 

Ficha - Subprograma para el manejo de material particulado 
Objetivo Evitar la contaminación de los suelos por 

deficiencia en el manejo de los residuos sólidos 
dentro del área del proyecto. 

Inicio Con la puesta en operación del proyecto 
Término Continuo 
Equipos necesarios Contenedores, bolsas plásticas, zafacones, entre 

otros. 
Responsable Encargado de producción 
Indicador Contaminación del suelo, por deficiencias en la 

gestión de los residuos domésticos. 
Parámetros a 
monitorear 

Verificación de que se recolecten y almacenen 
correctamente los desechos sólidos domésticos, 
de toda el área del proyecto.  

Actividades a 
realizar  

Preparar área techada e impermeabilizada para 
la clasificación y almacenamiento temporal de los 
residuos sólidos.   

Frecuencia 
monitoreo Semanal 

Costos RD$100,000.00   

2. Subprograma de medidas de manejo de combustible 
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En las operaciones del proyecto puede ocurrir derrame de combustible contaminando 
con esto el suelo. 

Ficha - Subprograma de control manejo de combustible 
Objetivo Almacenamiento en tanques con muros de 

contención y válvula de distribución para evitar 
derrame y contaminación de suelo. 

Inicio Con la puesta en operación del proyecto 
Término Continuo 
Responsable Encargado de producción 
Indicador Contaminación del suelo, por derrame de 

combustible. 
Parámetros a 
monitorear 

Se realizará el seguimiento y evaluación del plan 
de acción propuesto, en cuanto a logros.  Se 
prepararán informes mensuales que detallen las 
revisiones realizadas.  

Actividades a 
realizar  

Construcción muro de contención al tanque de 
almacenamiento de combustible, que abarque el 
110% del volumen total del mismo  
 
Mantenimiento periódico del tanque de 
almacenamiento de combustible y válvula de 
distribución de los mismos.  
 
Supervisión mecánica y mantenimiento periódico 
al generador eléctrico para evitar liqueos y o 
fugas. 
 
Impermeabilización de todas las áreas de 
producción. 

Frecuencia 
monitoreo Mensual 

Costos RD$50,000.00   

B) COMPONENTE SOCIOECONÓMICO 

PROGRAMA DE SEGURIDAD Y CAPACITACIÓN 
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El aspecto de seguridad es muy importante en el desarrollo de las actividades 
cotidianas de la empresa.  Las medidas de control y prevención de accidentes tienen 
por finalidad permitir la intervención eficaz en los sucesos que alteren el desarrollo 
normal de las actividades de la empresa, en tanto puedan causar daños a la vida, a la 
salud humana o al medio ambiente, con tal motivo se presentan una serie de medidas 
tendentes a minimizar la probabilidad de ocurrencia de accidentes tanto de carácter 
ambiental como laboral. Asimismo, para alcanzar los niveles de seguridad adecuados 
es imprescindible ejecutar un programa de capacitación en aspectos de seguridad 
laboral y ambiental.  La capacitación ambiental forma parte del compromiso de la 
empresa por instaurar una cultura organizacional sobre la responsabilidad ambiental 
de la misma.  

1. Subprograma de seguridad ambiental y laboral 

Ficha - Subprograma de seguridad ambiental y laboral 
Objetivo Implementar las medidas de seguridad ambiental y 

laboral en las operaciones, con la finalidad de evitar la 
ocurrencia de accidentes y garantizar el buen 
desempeño del proyecto. 

Inicio Puesta en servicio del proyecto 
Término Continuo 
Equipos necesarios Extintores, señalización, equipos de primeros auxilios, 

manuales de seguridad, detectores de humo, alarmas, 
etc. 

Responsable Enc.  de seguridad y encargado de mantenimiento del 
proyecto. 

Indicador No ocurrencia de accidentes y lesiones graves durante 
los primeros seis meses de operación del proyecto. 

Parámetros a 
monitorear Equipos calibrados y en buen funcionamiento 

Actividades a realizar  Revisión y calibración de los equipos de seguridad 
Instalación de equipos y señales de seguridad 

Frecuencia monitoreo Mensual 
Costos Están incluidos en los costos del PMAA 

 
2. Subprograma de capacitación 
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Ficha - Subprograma de capacitación 
Objetivo Adiestrar al personal que labora en las instalaciones  
Inicio Operaciones del proyecto 
Término Continuo 
Equipos necesarios Expertos en temas de seguridad, Manuales de 

seguridad,  
Responsable Encargado del proyecto 
Indicador Los empleados muestran destrezas en los principales 

aspectos de seguridad ambiental y laboral 
Parámetros a 
monitorear Cantidad de empleados entrenados 

Actividades a realizar  Impartir cursos de higiene y seguridad ambiental  
Frecuencia monitoreo Cursos básicos, anuales y cursos de actualización, 

semestrales. Cursos complementarios cada vez que 
entre nuevo personal. 

Costos Están incluidos en los costos del PMAA 
 

PROGRAMA DE MONITOREO Y SUPERVISIÓN GENERAL DE LOS PROGRAMAS 

Las actividades de este programa están encaminadas a darle seguimiento y verificar el 
funcionamiento de todos los programas definidos en el PMAA.   

Ficha - Programa de monitoreo y supervisión de los programas. 
Objetivo Dar seguimiento al cumplimiento de todos los 

programas establecidos por el PMAA. 
Inicio Etapa de operación 
Término Continuo 
Equipos necesarios Supervisor ambiental, que tenga conocimientos de 

higiene y seguridad ocupacional  
Responsable Encargado Ambiental del proyecto 
Indicador Todos los programas del PMAA se están llevando a 

cabo con la eficiencia y frecuencia establecidas  
Parámetros a monitorear Funcionamiento de los Programas y Subprogramas 

de Manejo 
Actividades a realizar  Monitoreo y supervisión de todos los programas del 

PMAA 
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Elaboración de informes de seguimiento  
Frecuencia monitoreo Según requerimiento 
Costos Están incluidos en los costos del PMAA 

Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA) 

De acuerdo con la frecuencia establecida para la verificación de las medidas del 
PMAA y para el monitoreo de cada variable ambiental, se realizarán los informes: 
mensuales, trimestrales, semestrales y anuales, los que serán incluidos en los 
informes de las auditorías realizadas y en los ICA’s. 

La Consultora y/o Consultor Ambiental encargada de la verificación de las medidas del 
PMAA y del monitoreo de cada variable ambiental, elaborará y entregará el ICA, al 
Gerente General en la fase de operación y éstos lo entregarán al Viceministerio de 
Gestión Ambiental (VGA) en los plazos que se establezcan en la Licencia y/o Permiso 
Ambiental para la obtención del Certificado de Cumplimiento que validará al proyecto, 
para continuar la fase de construcción u operación según corresponda. 

El número de copias y el formato del ICA serán establecidos por el Viceministerio de 
Gestión Ambiental (VGA). 

El ICA incluirá la siguiente información:  

• Nombre del proyecto. 

• Número del Permiso Ambiental. 

• Fecha de Emisión del Permiso. 

• Fecha de caducidad del Permiso. 

• Período de tiempo reportado en el ICA. 

• Número de ICA correspondiente. 

• Fecha de entrega. 

• Personal Responsable de la elaboración del reporte. 

• Copia de las Matrices del PMAA. 

• El desarrollo del informe debe estar conformado por las informaciones sobre las 

actividades a las que se le dio seguimiento con una explicación de las 
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actividades incumplidas. 

• Cambios propuestos en el PMAA. 

• En anexos se relacionarán copias de los resultados de los análisis de 

laboratorio, fotografías, mapas, etc. y cualquier soporte técnico al ICA. 

6.4 Costos de los programas y subprogramas del PMAA del proyecto 
ASOPROCA. 

Programa Subprogramas Costos de los 
subprogramas 

de mediadas del 
PMAA 

Programa de 
protección de aguas 

superficiales y 
subterráneas 

Subprograma de manejo 
de las aguas residuales 

RD$ 100,000.00 

 
 
 

Programa de manejo de 
la calidad del aire 

Subprograma de control 
de ruido 

RD$ 100,000.00 

Subprograma de manejo 
de emisiones de gases 

RD$ 50,000.00 

Subprograma de manejo 
de material particulado 

RD$ 100,000.00 

Programa de medidas 
de la calidad del suelo 

Subprograma de medidas 
para el manejo de los 
residuos solidos 

RD$ 100,000.00 

Subprograma para el 
manejo de combustible 

RD$ 50,000.00 

Total costos programas y subprogramas RD$ 500,000.00 
 

Para conocer el presupuesto y cronograma de las inversiones requeridas para dar 
cumplimiento al PMAA, se elaboró una matriz donde se enumeran las medidas con 
sus correspondientes costos para ser ejecutados. 
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Matriz Resumen del PMAA FASE DE OPERACIÓN – PROYECTO ASOPROCA 

Componente 
del medio 

Elemento 
del medio 

Indicadores de impactos Actividades a realizar 
para evitar, controlar y 
mitigar los impactos 

Parámetros a 
monitorear 

Puntos de 
muestreo 

Frecuencia 
de los 
monitoreo
s 

Responsable Costos 
anuales 
(RD$) 

Documentos 
Generados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Físico-
Natural 

Agua Contaminación de las 
aguas superficiales por el 
mal manejo y disposición 
de los residuos sólidos 
peligrosos provenientes 
de las operaciones del 
proyecto por el arrastre 
con la escorrentía pluvial 
de los mismos. 
 
Posibilidad de 
contaminación de las 
aguas subterráneas por 
la infiltración de 
residuales líquidos 
deficientemente tratados. 
 
Contaminación de las 
aguas subterráneas por 
derrame de combustible 
en el trasiego al 
generador eléctrico y 
vehículos, utilizados en 
las operaciones del 
proyecto.  

Análisis periódico de la 
calidad del agua del 
efluente y del pozo 
filtrante para realizar la 
comparación de 
parámetros con la 
norma. 
 
Medición trimestral del 
Caudal del efluente. 
 
Mantenimiento periódico 
al séptico y filtrante. 
 
Almacenamiento de 
combustible en tanque 
con muro de contención   
que abarque el 110 % 
de su volumen total y 
mantenimiento periódico 
al mismo. 
 
Impermeabilización de 
todas las áreas de 
almacenamiento de 
combustible.  

DBO, DQO, 
Coliformes 
totales, sólidos 
suspendidos 
totales, grasas y 
aceites y metales 
pesados (plomo), 
pH. 

Pozo filtrante 
y efluente de 
la cámara 
séptica 

Trimestral Encargado de 
producción 

100,000.00  Informe a 
final del año 
 

  
 
 
 
 
 
Aire  

Disminución de la calidad 
del aire por la generación 
de malos olores en caso 
de una mala disposición 
temporaria de los 
residuos sólidos. 
 
Alteración de la calidad 

Mantenimiento periódico 
a los equipos, 
maquinarias y 
generador eléctrico. 
 
Colocar carteles 
alusivos a No Tocar 
Bocina 

Niveles de ruido 
medidos en el 
área de trabajo. 
 
Partículas 
suspendidas 
(PST y PM-10). 
 

Zona del 
Proyecto 
 

Trimestral Encargado  
de 
producción 

300,000.00 
 

 Informe 
Semestral 
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del aire por los niveles de 
ruidos, ocasionado por el 
funcionamiento de los 
equipos, maquinarias y 
generador eléctricos en la 
fase de operación del 
proyecto. 
 
Alteración de la calidad 
del aire por las emisiones 
de material particulado, 
ocasionado por el 
funcionamiento de los 
equipos, maquinarias y 
generador eléctricos en la 
fase de operación del 
proyecto. 
 
Contaminación del aire y 
del entorno de la empresa 
por emisión de gases de 
combustión producidos 
por equipos y maquinarias 
y generador eléctrico 
durante la fase de 
producción.  

 
Monitoreo periódico de 
niveles de ruido para 
comparar con la norma. 
 
Contratación de gestor 
autorizado para el 
manejo y disposición 
final de los residuos 
oleosos provenientes del 
mantenimiento del 
generador eléctrico, 
equipos y maquinarias. 
 
Monitotero periódicos 
las emisiones y material 
particulado para 
comparar con la norma. 
  

CO, CO2, NOx, 
SO2 

 
 
Físico 
Natural  

Suelo Contaminación del suelo 
por el incremento de las 
poblaciones de vectores 
por el mal manejo de los 
desechos sólidos. 
 
Contaminación del suelo 
por derrame de 
combustible en el trasiego 
al generador eléctrico y 
vehículos, utilizados en 
las operaciones del 
proyecto. 

Colocación de 
contenedores dentro de 
área techada e 
impermeabilizada 
construida 
específicamente para la 
clasificación y 
almacenamiento 
temporal de los residuos 
hasta su disposición 
final realizado por el 
ayuntamiento local. 
 
Contratación de gestor 
autorizado para el retiro 

Grasas, aceites e 
hidrocarburos 

Zona 
adyacente al 
proyecto 

Semestral Encargado  
de 
producción 

100,000.00  Informe 
Semestral 
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y disposición final de los 
residuos oleosos. 
 
Almacenamiento de 
combustible en tanque 
con muro de contención   
que abarque el 110 % 
de su volumen total y 
mantenimiento periódico 
al mismo. 
 
Impermeabilización 
todas las áreas de 
almacenamiento de 
combustible.  

Costo Ejecución PMAA: Quinientos mil pesos (RD$ 500,000.00) 
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6.5 Plan de Adaptación a los efectos del Cambio Climático – PROYECTO 
ASOPROCA. 

La República Dominicana es un país que posee una alta exposición a los fenómenos 
climáticos extremos considerado su condición de isla y su ubicación en la ruta de los 
huracanes. Por otra parte, sus características sociales y económicas lo convierten en 
una zona vulnerable a los efectos del cambio climático. 

Los cambios en el clima se producen como consecuencia de la alteración del balance 
energético de la Tierra, que es un sistema en equilibrio térmico condicionado por la 
atmósfera. Si ésta no existiese, se estima que la temperatura de equilibrio de la Tierra 
sería de –18 ºC. 

El efecto de la atmósfera es retener parte de la radiación infrarroja que vuelve hacia el 
espacio en una forma de longitud de onda más larga. Esto es lo que se denomina 
efecto invernadero y tiene como resultado una temperatura de equilibrio próxima a 15 
ºC que depende de la composición de la atmósfera. Entre los componentes de la 
atmósfera que pueden alterar el balance energético se encuentran los gases de efecto 
invernadero, los aerosoles y las nubes (vapor de agua). 

Como estado insular en desarrollo, es altamente vulnerable a los impactos del cambio 
climático. En el Artículo 194 de su Constitución contempla este fenómeno, 
estableciendo como prioridad del Estado la “formulación y ejecución de un plan de 
ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente y sostenible de los recursos 
naturales de la Nación, acorde con la necesidad de adaptación al cambio climático”. 

Los efectos asociados al cambio climático son bien conocidos.  

En la siguiente lista se mencionan los principales: 

• Aumento de la temperatura media de la Tierra. 

• Desertificación de ciertas zonas del planeta. 

• Lluvias de carácter torrencial en otras zonas.  

• Fusión de glaciares. 

• Subida del nivel del mar. 

• Riesgos de avenidas fluviales como consecuencia de la mayor irregularidad del 
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régimen de precipitaciones. 

• Difusión de ciertas enfermedades tropicales en zonas que hoy son de clima 

templado. 

• Modificación de las áreas de distribución de determinadas especies, incluidos 

los recursos pesqueros. 

• Alteración de los ciclos biológicos, con adelanto del momento de floración o del 

brote de las hojas. 

• Alteración de las trayectorias de fenómenos atmosféricos tropicales. 

• Modificación de los modelos de dinámica marina, entre otros. 

Indicadores a la adaptación a los efectos del cambio climático  

Para evaluar los indicadores de adaptación al cambio climático fueron considerados 
los posibles fenómenos que podían afectar al proyecto ASOPROCA el medio que 
sería afectado, las medidas de adaptación y el plazo de cumplimiento.  

El Plan de Adaptación a los Efectos del Cambio Climático tomo en cuenta lo 
siguiente:  

• Fenómenos climáticos que pueden afectar el área del proyecto.  

• Estado actual.  

• Estado esperado de corrección.  

• Medidas de adaptación.  

• Plazo de la medida.  

La República Dominicana es un país que posee una alta exposición a los fenómenos 
climáticos extremos considerado su condición de isla y su ubicación en la ruta de los 
huracanes. Por otra parte, sus características sociales y económicas lo convierten en 
una zona vulnerable a los efectos del cambio climático. 

El país está suscrito desde 1994 a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático, la cual fue ratificada el año 1998. También es signataria del 
Protocolo de Kioto que entró en vigencia en el 2005, (Ministerio de Agricultura, 2013).  
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A partir de entonces se han creado organismos y elaborado políticas públicas dirigidas 
a la adaptación a los efectos del cambio climático y la mitigación del mismo.  

Entre las instituciones públicas encargadas de la formulación y seguimiento a estas 
políticas se encuentran el Consejo Nacional de Cambio Climático y Mecanismo de 
Desarrollo Limpio y el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

El Consejo Nacional de Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, tiene a 
su cargo la formulación de políticas públicas para la prevención y mitigación de los 
gases de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático.  Este consejo cuenta 
con la Oficina Nacional de Cambio Climático, con una mesa de trabajo conformada por 
diferentes ministerios.  

Adicionalmente, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales cuenta con una 
Dirección de Cambio Climático que es la responsable de dar seguimiento a los 
diferentes acuerdos internacionales relacionados con el cambio climático en la 
República Dominicana.  

Las principales políticas públicas sobre cambio climático se basan en la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2010-2030 y la propuesta de Ley General de Cambio Climático 
del año 2013, (Ministerio de Agricultura, 2013).  

La Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 de la República Dominicana, contiene 
un Cuarto Eje Estratégico, cuyos objetivos principales incluyen la sostenibilidad 
ambiental, la gestión de riesgos y la adaptación cambio climático, (Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo, 2010).  En cuanto a este último punto, el objetivo 
específico consiste en “avanzar en la adaptación a los efectos y la mitigación de las 
causas del cambio climático”.  

La propuesta de Ley de Cambio Climático, por su parte, va dirigida al establecimiento 
de normas para prevenir y mitigar las emisiones causantes del calentamiento global, 
así como la adaptación a los impactos del mismo.  

Atendiendo a la solicitud de los TdR, se incluye estos indicadores de adaptación al 
cambio climático con los diferentes fenómenos que pueden afectar el área del 
proyecto, el medio afectado, las medidas de adaptación y el plazo de cumplimiento de 
las diferentes medidas. Determinar la probabilidad de ocurrencia de fenómenos 
asociados al cambio climático en el área del proyecto y proponer medidas de 
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adaptación para cada uno. Los siguientes son fenómenos identificados en estudios 
previos y que pueden afectar al proyecto, la lista es indicativa y debe ser ampliada 
según los resultados del estudio ambiental: aumento de temperatura, eventos 
hidrometeorológicos (sequía, huracanes, tormentas, inundaciones, precipitaciones 
intensas), infestación de vectores y plagas, explosión de macro algas, micro algas y 
plantas acuáticas, elevación o abatimiento del nivel freático, desecación de la cañada, 
entre otros.  

Probabilidad de que el área del proyecto sea afectada por los cambios climáticos 

En la siguiente tabla se presenta un análisis de cómo diferentes fenómenos climáticos 
pueden afectar el área del proyecto y las medidas para prevenir daños a la población y 
al ambiente. 

Fenómeno  Medio 
afectado  

Estado 
actual 

del 
medio  

Estado 
esperado 

de 
corrección  

  
Medidas de 
adaptación  

Plazo de la medida en las 
fases de  

Construcción/ampliación/cierre 
y operación  

Huracanes, 
tormentas, 
precipitacio 
nes intensas 

Instalaciones, 
residentes, 
visitantes y 

trabajadores 

Regular Aceptable 

Uso  de 
cerramientos 
 con 

características 
anticiclónicas. 

Establecer 
planes de 

actuación ante 
huracanes. 

Inmediato.  

Aumento de 
temperatura 
 

 

Residentes, 
visitantes, 

trabajadores, 
vegetación, 

fauna. 
 

Regular 
 

Aceptable 
 

Revegetación 
de espacios 
que serán 

ocupados por 
áreas verdes y 

jardines 
principalmente 
con especies 

nativas y 
endémicas. 

Inmediato  

Sequía. 
 

Residentes, 
visitantes, 

trabajadores, 
vegetación. 

Regular 
 

Aceptable 
 

Prácticas para 
el ahorro de 

agua. 
Inmediato  

Infestación 
por vectores 

y plagas. 

Residentes, 
visitantes, 

Bien 
 

Aceptable 
 

Manejo de 
desechos 
residuos 

Inmediato  
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 Trabajadores y 
vida silvestre. 

 

  Domésticos y 
control de 
plagas de 
vectores y 

roedores con 
productos 

biodegradables 
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Ante el riesgo de los efectos del cambio climático en el proyecto, se listaron y priorizaron los efectos que posiblemente puedan afectar y se 
elaboraron distintos niveles de estrategias para la atenuación, como se muestra en la siguiente matriz. 

EFECTO 
Según temporada del año 

HURACANES 
1ro. Junio – 31 de 

Noviembre 

 
SISMOS 

 

SEQUIA 
Febrero - Abril 

PRECIPITACIONES 
Dic. – Feb./ May – Jun./ Ag. – 

Oct. 

INUNDACIONES 
Dic. – Feb. / May – Jun. / Ag. – Oct. 

 

 

 

Medidas de Adaptación 

Educación ante desastres 
naturales 

Asegurar elementos altos 
(estanterías, libreras o 
roperos) evitando tener 
objetos que puedan caer 
ante un movimiento. 

Almacenamiento de 
agua en tanques 
especiales 

Mantener los techos, desagües 
y drenajes pluviales limpios 
para evitar que se tapen con 
basuras. 

Identificación de zonas inundables 

Identificación de zonas 
inundables 

Conocer la ubicación de 
llaves de gas, agua, 
fusibles de electricidad. 

Almacenamiento de 
agua de lluvia desde 
bajantes de techo del 
depósito de equipos 
pesados y en la 
oficina 
administrativa. 

Estar pendiente de señales de 
avisos, alarmas y emergencias 
en tiempos de lluvia y 
huracanes.\ 
 
 

Construir estructuras de protección para 
los equipos para prevenir inundaciones 

Identificar deficiencias 
estructurales en las oficinas 
administrativas 

Eliminar obstáculos de las 
rutas de evacuación. 

Uso de vegetación de 
bajo consumo de 
agua. 

Tener preparado un equipo de 
emergencias, compuesto por un 
botiquín de primeros auxilios, 
frazadas, radio, linterna y pilas. 

Estar pendiente de señales de avisos, 
alarmas y emergencias en tiempos de 
lluvias y huracanes. 

Mantener podados los arboles Ubicar y señalizar las 
zonas de seguridad y las 
rutas de evacuación.  

Tomar solo agua potable o 
hervida. 

Cortar el suministro de energía eléctrica. 

Asegurarse que no hayan 
materiales y equipos que 
puedan sufrir daños por 
inundaciones 

Se debe conservar la 
serenidad evitando el 
pánico o histeria colectiva.  

Asegurarse de que los aparatos 
eléctricos estén secos antes de 
conectarlos 

Conservar la vegetación existente, 
evitando su destrucción, ya que las plantas 
dan firmeza al suelo e impiden la erosión 

Tener reservas de agua 
potable, baterías y linternas a 
mano. 

Ubicarse en lugares 
seguros previamente 
establecidos, de no 
lograrlo debe refugiarse 
bajo mesas, pupitres o 
escritorios alejados de 
ventanas u objetos que 
puedan caer. 

 
Desalojar las aguas estancadas 
para evitar la propagación de 
mosquitos 

Tener preparado un equipo de 
emergencias, compuesto por un botiquín 
de primeros auxilios, frazadas, radio, 
linterna y pilas. 

Seguir las instrucciones 
emitidas por las autoridades 
sobre el status del fonómetro 
meteorológico. 

Si es necesario evacuar el 
lugar, utilice las escaleras 
no ascensores.  

Evitar tocar o pisar cables 
eléctricos. 

Tomar solo agua potable o hervida. 
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Algunas medidas generales de adaptación son las siguientes: 

• Medidas de prevención y precaución 

• Desarrollo de investigación e información 

• Criterio de flexibilidad en el desarrollo de actividades productivas. Ubicaciones 

más seguras de instalaciones y obras de infraestructura. 

• La restauración de la cubierta arbórea, los humedales y los pastizales para 

evitar la erosión y reducir los daños provocados por las tormentas e 

inundaciones. 

• Establecimiento de planes de evacuación y sistemas de respuesta médica en 

caso de alguna catástrofe natural. 

Se necesita una combinación y sinergia de estas medidas de mitigación y adaptación 
adaptadas a las condiciones nacionales, regionales y locales para paliar los efectos e 
impactos del cambio climático. (www.riesgoycambioclimatico.org). 

Medidas del Proyecto ante cambio climático 

Las medidas del proyecto para adaptación al cambio climático se fundamentan en las 
siguientes políticas, convertidas en planes de acción: 

• Conservación y mantenimiento de los ecosistemas actuales; 

• Prevención de cambios en especies vegetales; 

• Conservación y compensación de especies; y 

• Uso racional de recursos (control de residuos y efluentes, control de erosion, 

limpieza de drenaje, vigilancia forestal, servicios medidos, entre otros) 

 

http://www.riesgoycambioclimatico.org/
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Matriz Resumen medidas de adaptación a los efectos del Cambio Climático – PROYECTO ASOPROCA. 

Fenómeno  Potencial medio afectado en el 
área del proyecto  

Medidas de adaptación del proyecto  Comentarios sobre los efectos esperados de la 
medida de adaptación propuesta  

Aumento del nivel del 
rio  

Agua, Suelo y Social  Las infraestructuras donde opera el proyecto 
construido por encima del nivel del suelo.  

Sistemas de drenaje de aguas de lluvia perimetrales y 
en las parcelas de ubicación de las infraestructuras del 
proyecto.  

Evitar que el drenaje superficial de las aguas de lluvia 
y sistemas de drenaje afecten a las instalaciones del 
proyecto y sus operaciones.  

 

 
Inundaciones  Suelo – Cuerpos de Agua - Social  Diseño de las infraestructuras del proyecto por encima 

del nivel del suelo.  
 
Sistemas de drenaje de aguas de lluvia perimetrales y 
en las parcelas de ubicación de las infraestructuras de 
proyecto.  

Los sistemas de drenaje construido en las zonas 
perimetrales e internas del proyecto fueron diseñados 
considerando crecidas.  
 
Las infraestructuras construidas en el proyecto no 
incluyen instalaciones y equipos subterráneos que 
puedan verse afectados por inundaciones locales. 

Aumento de la 
Temperatura  

Residentes, visitantes, trabajadores, 
vegetación, fauna.  
 

Reforestación de espacios ocupados por áreas verdes 
y jardines principalmente con especies nativas y 
endémicas. 
 
El Proyecto realizó una intervención poco invasiva y 
contempla acciones para: La vegetación conservada 
en el área del proyecto, propiciando la retención de 
humedad, estabilidad de temperatura y desarrollo de 
vida. 
 
El proyecto en la construcción de sus infraestructuras 
estipuló la conservación de los suelos Paisajismo. 

Conservar la vegetación existente, evitando su 
destrucción, ya que las plantas dan firmeza al suelo e 
impiden la erosión del mismo. 

Precipitaciones 
intensas 

Agua, Suelo y Social Mantener los techos, desagües y drenajes pluviales 
limpios para evitar que se tapen con basuras. 
 
Tener preparado un equipo de emergencias, 
compuesto por un botiquín de primeros auxilios, 
frazadas, radio, linterna y pilas. 
 
Situar fuera del alcance de las aguas bienes y objetos 
de valor, así como productos tóxicos. 

Los sistemas de drenaje construidos en las zonas 
perimetrales e internas del proyecto fueron diseñados 
considerando precipitaciones intensas. 
 
Con estas medidas se asegura la protección del 
agua, suelo y de los trabajadores del proyecto. 
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Siembra de especies para prevenir erosión. 
 
Estar pendiente de señales de avisos, alarmas y 
emergencias en tiempos de lluvia y huracanes. 

Sequias Residentes, visitantes, trabajadores, 
vegetación. 

Instalación de un sistema de recolección de agua de 
lluvia para capturar y almacenar agua que se puede 
utilizar para regar jardines o el césped u otros fines no 
potables. 
 
Cuidar el agua de reserva y consumir, únicamente 
para necesidades prioritarias.  
 
Proteger la vegetación y reforestar con plantas nativas. 
 
Instalar dispositivos de bajo flujo en grifos, duchas y 
cabezales de inodoro. Estos dispositivos pueden 
reducir significativamente el consumo de agua sin 
comprometer la funcionalidad. 
 
El Proyecto propone conservación de vegetación 
nativa porque La vegetación conservada aumentaría la 
sombra en el terreno, propiciando La retención de 
humedad, estabilidad de temperatura y desarrollo de 
vida.  

Con la instalación de dispositivos de bajo flujo en 
grifos, duchas y cabezales de inodoro se puede 
reducir significativamente el consumo de agua sin 
comprometer la funcionalidad de los mismos. 

Huracanes y 
Tormentas  

Aguas, Flora, Suelo, Instalaciones, 
residentes, visitantes y trabajadores 

El Sistema de Gestión de Riesgos y Plan de 
Emergencia del proyecto contempla la paralización del 
proyecto ante alerta de Tormentas y Huracanes.  
 
El diseño estructural de la infraestructura contempla la 
resistencia a vientos extremos.  
 
Seguir las instrucciones emitidas por las autoridades 
sobre el status del fonómetro meteorológico. 
 
Uno de los objetivos del proyecto es la ejecución de 
acciones para controlar y reducir la erosión actual de 
suelo mediante sistemas de drenaje controlado y 
mejora en la cobertura vegetal. 

Con la paralización de las operaciones del proyecto 
ante alertas de Huracanes y Tormentas se evitará 
daños a los trabajadores del proyecto, además de la 
contaminación a las aguas, suelo y flora del entorno.  
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Riesgos de incendios 
forestales 

Físico, Biológico, Residentes 
cercanos al área del proyecto, 
visitantes y trabajadores en el 
mismo. 

Evitar arrojar basura, materiales inflamables y objetos 
encendidos en carreteras y caminos. 
 
No tirar vidrios, botellas, desperdicios o cualquier tipo 
de material combustible. 
 
No encender fogatas. 
 
En el área del proyecto, evitar el uso de maquinaria y 
el tránsito de vehículos que emitan chispas. 
 
Vigilancia e inspección forestal. Limpieza de malezas y 
drenajes. Control de actividades con fuego. Gestión de 
residuos. 

Asegurar el bienestar de los residentes cercanos al 
área del proyecto, además, de los trabajadores y 
visitantes    en el mismo. 

Infestación de 
vectores y plagas  

Residentes, visitantes, trabajadores 
y vida silvestre.  
 

El proyecto incluye la construcción de instalaciones 
para el manejo adecuado de residuos sólidos y la 
disposición periódica de los mismos. 
 
El Plan de Operaciones del proyecto incluye sistemas 
de control de vectores y plagas.  

Prevenir la reproducción de vectores y plagas en las 
instalaciones del proyecto.  

Elevación o 
abatimiento del nivel 
freático  

Agua, Suelo, Social  El master plan del proyecto contempla la conexión al 
sistema municipal de distribución de agua potable.  
 
Instalar drenajes en el suelo para recolectar y drenar el 
agua acumulada. 
 
Impermeabilización del suelo lo que puede ayudar 
a reducir la cantidad de agua que entra en el suelo. 
Esto se puede lograr mediante el uso de barreras de 
impermeabilización o la compactación del suelo. 
 
Reforestación de espacios que serán ocupados por 
áreas verdes y jardines principalmente con especies 
nativas y endémicas. 

Asegurar la disponibilidad mínima requerida de agua 
para los servicios básicos de cada infraestructura.  
 
Con la instalación del drenaje y la impermeabilización 
del área del proyecto ayuda a bajar en nivel freático 
del área del proyecto. 
 
La reforestación ayuda a reducir el nivel freático al 
absorber el agua de lluvia. 
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